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PARTE OFICIAL.

PREESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
íástina (Q. D. G.), y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 

elevada por D. Juan Fernandez Ruiz, pidiendo que se in
dulte á D. Agapito García y García de la peña de siete 
años y cinco meses de inhabilitación para cargos públicos 
que la Audiencia de Valladolid le impuso en causa por el 
delito de sustracción de la correspondencia privada:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir, y que lleva cumplida casi la 
tercera parte de su condena, y que del trecho peñado no 
resultó perjuicio á tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á D. Agapito García y García del 
resto de la pena de siete años y cinco meses de inhabili
tación para cargos públicos que le fue impuésta en la cau
sa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia,

$ftfurxaiKio Alvares Bngallai.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Pablo Arteaga y Borrego, pidiendo in
dulto de la pena de seis meses y un dia de presidio correc
cional que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa 
por el delito de falso testimonio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
y después de cometer el delito, que ha prestado brillantes 
servicios militares, y que ni se causó ni hubo intención de 
causar perjuicio á tercera persona:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con Jo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á D. Pablo Arteaga y Borrego del 
resto de la pena que le falta extinguir de seis meses y un 
dia de presidio correccional que le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

^aiB rnine A lvarez Bng&llal,

M IS TER IO  DE LA SOBERSACIOl

REAL ÓRDEN.
Con esta fecha se dice al Gobernador de la provincia de

Valencia lo siguiente:
«Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad la 

consulta de si las Comisiones de las Juntas provinciales de 
Sanidad tienen derecho á percibir honorarios en el recono
cimiento de terrenos para el cultivo del arroz, dicho Cuerpo 
consultivo, con fecha 9 del actual, ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el dia de ayer he 
aprobado por unanimidad este Real Consejo el dictámer 
de su primera Sección, que á continuación se inserta:

«La Sección.ha estudiado con el detenimiento debido e 
expediente relativo á si las Comisiones de la Junta provin
cial de Sanidad de Valencia tienen derecho á percibir ho
norarios por los reconocimientos que practiquen en Ioí 
terrenos dedicados al cultivo ¡del arroz. De los documentos 
que le constituyen resulta: que es práctica muy antigua 
que la Cooision de arroces de la Junta provincial de Sa
nidad de Valencia pase á reconocer los terrenos que se de
dican á cultivos especiales cuya explotación puede sei 
perjudicial á la  salud pública,*- que los propietarios intere
sados, tanto en estos cultivos como en otras industria* 
fabriles, para cuya autorización ha sido necesario el re
conocimiento pré vio por una Comisión, han satisfechc 
siempre, sin excusa ni protesta de ningún género, los ho 
norarios que se les han venido exigiendo: que en el año an
terior algunos labradores que tienen incoados expedientes 
de acotamiento de terrenos para el cultivo del arroz, han 
acudido al Gobernador de la provincia, pidiendo que la Co
misión que entiende en estos asuntos evacúe gratuitamente 
el informe prescrito por la regla 7.a del art.' 3.® del regla
mento de 15 de Abril de 1861, fundándose para esto er 
que sus Vocales desempeñan un cargo gratuito: que remi 
tida esta petición á informe de la Junta provincial de Sani
dad, su Comisión de arroces lo emitió, manifestando que ei 
reglamento de las Juntas de Sanidad de £6 deMarzo de 1847 
al consignar el carácter gratuito al cargo de sus Vocales, se 
refiere á obligaciones bien determinadas en el art. £0, con
cretándolas á dictaminar en Corporación sobre cuantos 
asuntos je.consuite la Autoridad superior respecto á la sa
lubridad de la provincia, y á su asistencia á las sesiones 
que se celebren; quedando por lo tanto excluidos del desem
peñó de Comisiones que exijan viajes y gastos materiales.

El Gobernador de Valencia, al elevar esta consulta, 
expone que él la estima resuelta en sentido negativo, por
que la Junta provincial de Sanidad, al entender en los 
expedientes mencionados por exigirlo así la regla 7.a del 
artículo 3.® del reglamento de 15 de Abril de 1861, lo hace 
por y con su carácter de Corporación administrativa, y no 
necesita ni ella ni «us Comisiones inspeccionar los terre
nos, pues que los expedientes que se someten á su dictá
men llevan la instrucción precisa, inclusos informes de Fa
cultativos en Médicina.

Por todo lo expuesto, se ve que en este expediente hay 
tres cuestiones:

1.a La del informe.
3.a La del pago de honorarios por reconocimiento de 

los terrenos.
Y 3.a La de si es ó no preciso este reconocimiento por 

la Comisión.
Sobre la primera no puede haber duda alguna. El ci

tado informe, que es de reglamento, como todos aquellos 
que la Junta provincial de Sanidad emita en los asuntos 
en que está obligada á entender como Corporación admi
nistrativa, no da derecho á honorarios, puesto que el cargo 
de estas Juntas es gratuito. En su consecuencia, la instan-

! cia de los labradores,-limitada á pedir que la Comisión de 
arroces evacúe gratuitamente el informe prescrito por la 
regla 7.a del art. 3.° del reglamento de 15 de Abril de 1861, 
es ociosa por demás, toda vez que las disposiciones vigentes 
la tienen resuelta hace ya muchos años en sentido favora
ble á lo indicado en la petición.

Lo que sin duda quieren los labradores, si bien no han 
sabido ó no han querido formularlo de una manera clara 
y precisa, es que la Comisión de arroces no devengue ho
norarios por los reconocimientos que practique en las pro
piedades destinadas á aquel cultivo; lo cual es muy dife
rente y pertenece á la segunda cuestión.

Examinando esta, ó sea la relativa al pago de honora
rios, se comprende que las dietas que la Comisión de arro
ces ha percibido hasta aquí y desea seguir percibiendo, no 
son una retribución por su trabajo, sino pura y sencilla
mente una indemnización de los gastos materiales que se 
la ocasionan en las visitas y reconocimientos que practica 
en las tierras cuyo acotamiento se solicita. Todos los car
gos facultativo-administrativos y todas las Comisiones de 
esta índole disfrutan dietas ú honorarios cuando salen á 
prestar sus servicios fuera del pueblo donde residen. La 
Real orden de 30 de Setiembre de 1848, sobre el modo de 
satisfacer los gastos de Comisiones para inspeccionar el 
estado de salud de los pueblos; la de 36 de Junio de 1859, 
sobre gastos de visita de los Subdelegados; la de. 24 de 
Febrero de 1863, marcando los honorarios que deben satis
facerse1 á los Subdelegados de Veterinaria cuando salgan 
del pueblo á reconocer ganados; la de 18 de Junio de 1867, 
determinando las dietas que han de abonarse á los Subde
legados de Sanidad cuando desempeñan Comisiones fuera 
de las poblaciones donde residen, demuestran claramente 
que si bien la legislación establece que los individuos que 
ejercen cargos gratuitos deben poner sus conocimientos al 
servicio de la Administración, de ninguna manera puede 
exigirles que sufraguen de su bolsillo particular los gastos 
que forzosamente han de irrogarles los viajes que hagan 
para cumplimentar las Comisiones especiales que se les 
confien. La instrucción de los expedientes sobre plantación 
de arroz es siempre á petición y en beneficio de particula
res que por conveniencia propia destinan terrenos impro
ductivos á cultivos que rinden grandes utilidades. Por 
consiguiente, nada más justo ni más dentro del espíritu de 
las citadas Reales órdenes que aquellos que con sus preten
siones hacen necesario que la Comisión gire la visita coi- 
respondiente para reconocer la distancia á que se hallan 
de toda población las propiedades que se trata de conver
tir en arrozales, su situación, condiciones geológicas, agro
nómicas é higrométricas, satisfagan los gastos que forzo- , 
sámente producen estos viajes.

La tercera cuestión, ó sea la que se refiere á si la Comi
sión debe ó no visitar las tierras cuyo acotamiento se pide, 
es la única sobre la cual no puede establecerse una juris
prudencia general para todos los casos. Cuando la Comi
sión considere que el expediente ofrece algún extremo du
doso, es innegable que puede pedir las ampliaciones y acla
raciones que estime oportunas; pero también habrá mu
chas ocasiones en que la visita será no solamente necesaria 
sino hasta indispensable para el esclarecimiento de ciertos 
detalles que de otro modo quedarían ocultos entre las ne
bulosidades acaso intencionadas del expediente, con gran 
perjuicio de la salud pública.

Por lo tanto, no siendo oportuno establecer una regla 
fija, deberá procederse en vista de lo que arroje el expe
diente, y la Junta provincial de Sanidad es la indicada para 
declarar, según las circunstancias, si procede ó no el reco
nocimiento de los terrenos por la Comisión.

Por todp lo expuesto; y ^
Visto el reglamento para las Juntas de Sanidad de 36 

de Marzo de 1847:
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Visto el reglamento sobre acotamiento de terrenos para 
el cultivo del arroz de 15 de Abril de 1861:

Considerando que entre los deberes impuestos á los Vo
cales de las mencionadas Juntas de Sanidad, y que se ha
llan maree dos en el art. 20 del reglamento para estas Cor
poraciones, no está comprendido el de que sus individuos 
salgan fuera de la capital á prestar servicios especiales:

Considerando que los Subdelegados de Medicina, de 
Farmacia y de Veterinaria, así como los Profesores y pe
ritos en cualquier ramo, tienen asignadas dietas, como 
queda demostrado por las Reales órdenes precitadas, cuan
do salen á evacuar alguna comisión fuera del pueblo de su 
domicilio:

Considerando, por último, que el art. 22 del reglamento 
de 15 de Abril de 1861 dice terminantemente que sean 
gratuitas todas las actuaciones que se practiquen en los 
expedientes relativos al cultivo y plantación del arroz, ex
ceptuando ios derechos periciales, con cuyo carácter pasa 
la Comisión á verificar el reconocimiento;

La Sección opina que el Consejo debe proponer al Go
bierno do S. M. que siempre que los individuos de las 
Juntas provinciales de Sanidad salgan del término muni
cipal de la población donde residen, en desempeño de una 
Comisión administrativo-sanitaria, tienen derecho á que 
se les satisfagan dietas por los que hayan promovido el ex
pediente.»

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente consulta 
para la resolución de S. M., devolviendo los antecedentes 
que la motivan, remitidos á esta Corporación con fecha 20 
de Marzo último.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos; lo que asimismo comunico á V. S. para 
que sirva de jurisprudencia en los casos análogos que 
otmrran en esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1880.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

r e a l  Or d e n .
limo. Sr.: En vista de repetidas solicitudes de escolares 

con matricula extraordinaria para la admisión álexámeñ 
de prueba de curso en este mes, á fin de aspirar á premios; 
y  considerando que la aplicación y aprovechamiento me
recen especiales atenciones, como recompensa á los jóve
nes que se distinguen en los estudios y para estímulo de 
todos; S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que desde este año se admita al exámen de prueba de 
curso en los ordinarios de Junio á los alumnos con matrí
cula extraordinaria de las Universidades é Institutos de 
segunda enseñanza que, además de haber asistido con pun
tualidad á las clases, tuvieren nota de sobresaliente en las 
asignaturas probadas del período de estudios que cursan, 
y  siendo la matrícula de primer año, en el grado de Ba
chiller en Artes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1880.

L ASALA.

Sí*. Director general de Instrucccion pública, Agricultura 
é Industria.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Vizcaya, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
Segunda instancia y grado de apelación, promovido por 
B. Cirilo María Ustara, y en su nombre el Licenciado Don 
Eaustioo Rodriguez San Pedro, apelante, contra la Admi
nistración general, apelada, representada por mi Fiscal, 
y  á la que coadyuva el Doctor D. Luis Silvela, en nombre 
del Conde de Montefuerte, sobre revocación de la sentencia 
dictada por la Comisión provincial de Vizcaya en 22 de 
Octubre de 1878, por la que confirmó en todas sus partes 
un decreto del Gobernador de la provincia de 23 de Febre
ro del mismo año declarando la caducidad de la concesión 
minera titulada Prima de Oro:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta :
Que en 18 de Junio de 1850 solicitó D. Cirilo María 

Ustara del Gobernador de Vizcaya ‘ana pertenencia de mi
neral de hierro, que se titularía Prima de Oro, en el monte 
Olíargan, del pueblo de Arrigorriaga, propiedad del Conde 
de Montefuerte, expresando los linderos del terreno que

pretendía; y pasado el expediente al Ingeniero de Minas 
para el reconocimiento y demarcación, tuvieron lugar di
chas operaciones en 15 de Marzo de 1851, informando aquel 
funcionario que la mina que se solicitaba consistía en una 
excavación á cielo abierto, de 10 varas de largo, cinco de 
ancho y tres de profundidad, en la cual aparecian cantos 
de varios tamaños de óxido de hierro envueltos en arcilla 
suelta, sin observar regularidad en su yacimiento, pero 
con abundancia suficiente para constituir un criadero be
neficiable en la extensión, que se descubre; siendo de ad
vertir que ventajosamente podría establecerse, al ménos 
por espacio de algunos años, un sistema de explotación al 
aire libre:

Que rectificados varios defectos que se notaban en el 
expediente, y habiendo manifestado ei Registrador Ustara 
que tenía hecho un convenio con el dueño del terreno para 
su explotación, se otorgó á aquel la concesión de la mina 
Prima de Oro en 23 de Setiembre de 1852, habiendo soli
citado el concesionario con fecha 10 de Noviembre del 
mismo año acogerse á los beneficios otorgados por el de
creto-ley de 29 de Diciembre de 1868, por no existir de
nuncio alguno pendiente contra la Prima de Oro; preten
sión á la que parece se accedió, pues al dorso de su solicitud 
se encuentra una providencia, fecha 17 del mismo mes, te
niendo al recurrente por acogido al expresado decreto, pro
videncia que se halla suscrita P. D. por el Jefe de la Sección 
correspondiente del Gobierno de provincia:

Que con anterioridad á la presentación de la Solicitud 
del registrador de Prima de Oro acogiéndose al decreto-ley 
de bases generales de 29 de Diciembre, ó sea con fecha 26 
del mismo mes y año 1872, acudió D. José de Solaegui, 
como apoderado del Conde de Montefuerte, al Gobernador 
de la provincia, haciendo presente que por Real orden de \3 
de Setiembre anterior se habia confirmado á su represen
tado en el derecho de explotará cielo abierto los minerales 
contenidos en el monte Ollargan, de su propiedad, facul
tándole á la vez para que pudiese continuar la explotación 
por pozos y galerías si se acogía á las bases generales vi
gentes para la nueva legislación; y en su virtud pidió se 
le tuviese por acogido á los beneficios de las expresadas 
bases generales en favor del monte Ollargan, á cuyo efecto 
presentó solicitud de registro por 126 hectáreas, que lle
varían ei título do Montefuerte, verificando la designación 
del terreno:

Que admitida y publicada dicha solicitud, se opuso á 
la pretensión del peticionario D. Juan Bautista Cortés en 
el concepto de registrador de la mina Cuarta; y habiéndose 
procedido á la demarcación del registro Montefuerte , pro
testó de las operaciones el referido Cortés en el concepto 
expresado, y como apoderado de D. Cirilo María Ustara, 
concesionario de la Prima de Oro:

Que remitido el expediente al Ministerio, se expidió una 
orden por el Gobierno de la República en 20 de Noviembre 
de 1873 disponiendo se repusiera aquel al estado en que 
debió ser pida la Diputación provincial, á fin de qjie dicha 
Corporación adoptase la resolución que estimase proce
dente, en consonancia con lo dispuesto en los artículos’11 

' y 12 de*las- bases vigentes~^ -4 # 6 8 ^  
la Diputación desestimar las protestas promovidas contra 
el registro Montefuerte, y que se procediera á la demarca
ción de sus pertenencias en la forma prescrita en los cita
dos artículos 11 y 12 de las bases, el Conde de Montefuerte 
presentó en 24 de Octubre de 1874 la designación, atem
perándose á la forma geométrica determinada en la ley:

Que verificada la demarcación del registro Montefuerte 
en los dias 17, 20. y 22 de Mayo, con protestas del regis
trador de la mina Cuarta, v apoderadodel concesionario de 
Prima de Oro, el Gobernador la aprobó en 15 de Junio si
guiente, cuyo decreto fue apelado por D. Juan Bautista 
Cortés para ante el Ministerio de Fomento:

Que en este estado, y con fecha 14 de Junio de 1876, 
el represeiitante del Conde de Montefuerte recurrió al Go*, 
bernador denunciando la concesión Prima de Oro, y solir 
citando su caducidad por abandono de sus iabores , pre
tensión que fundaba en que su representado venía autori
zado por las leyes de 1849 y 1859, y por resoluciones 
administrativas dictadas en 3 de Noviembre de 1857, 4 
de Octubre de 1859, 4 de Agosto de 1860, 13 de Se
tiembre de 1872 y 27 de Abril de 1875, para explotar 
los minerales existentes en el monte Ollargan, de su pro
piedad, no sólo en labores á cielo abierto, sino por pozos 
y galerías, teniendo en este concepto preferencia sobre los 
demás registradores: que asimismo estaba autorizado para 
oponerse á todos los registros mineros que.se hubiesen in
tentado en el monte referido; y que se hubiera opuesto al 
registro Prima de Oro si no hubiese suspendido las labores 
el registrador: que como quiera que este obtuvo la conce
sión conforme á las disposiciones anteriores al decreto-ley 
de bases generales de 1868, el denuncio debia tramitarse 
según Ja ley de 1859, puesto que el abandono de las labores 
denunciado era evidente, y tuvo lugar ántes que el conce
sionario de aquella mina se hubiese acogido á los benefi
cios del referido decreto-ley:

Que por providencia de 21 del mismo mes de Junio, el 
Gobernador mandó se diese vista de la.mencionada solici
tud al dueño de la concesión denunciada para que alega
se lo que estimara procedente á su derecho; y que pasado 
el expediente al Ingeniero de Minas para que practicase el 
reconocimiento prevenido por la ley, y notificada dicha 
providencia al interesado, presentó en el Gobierno de la 
provincia, para que se le diese el curso correspondiente, un 
recurso solicitando la declaración de nulidad de la provi
dencia de que se alzaba, fundándose en que las resolucio- 
nos administrativas citadas por el denunciador estaban 
derogadas por la legislación vigente: que estaba probado 
por confesión de aquel que no había protestado contra la 
concesión ele Prima de Oro en los 24 años que llevaba de 
existencia: que en la providencia recurrida se consideraba 
al recurrente como Registrador, siendo concesionario: que 
con la mencionada providenciase trataba de anular la ac- 

, tual. legislación, que no admite las denuncias, oponiéndo
se abiertamente á lo preceptuado en .el art. 23 del decreto- 
ley de 4868; y que estando aun pendiente un recurso de

.apelación contra la demarcación de la mina Montefuerte, 
nm se hallaba en las facultades del Gobernador entender en 
el .asunto actual ni en otro alguno que directa ó indirecta
mente pudiese prejuzgar la cuestión que habia de resolverse 
por ha Superioridad:

Qu e en 7 y 29 de Diciembre el apoderado del Conde de 
Montefuerte pidió nuevamente la caducidad de Prima de 
Oro,y  á.la vez que no se admitiese la apelación promovida 
por su con1 cesionario contra la providencia de 2í de Junio, 
acompañando á su escrito un testimonio de una sentencia 
dictada por el Juzgado de primera instancia de Bilbao y 
confirmada por la Audiencia de Burgos, recaída en autos 
de interdicto de retener, propuesto por D. Cirilo María 
Ustara contra D. Francisco de Olavameta, sobre que se 
pusiese al primero en la posesión de la mina Prima de Oro, 
por cuya sentencia se declaró no haber lugar al referido 
interdicto, por no haber justificado el demandante hallar
se en la posesión, base da la demanda:

Que remitido ei expediente ai Ingeniero de Minas para 
el reconocimiento de la mina denunciada, tuvo lugar di
cho acto en 24 de Enero de 1877, con presencia de los re
presentantes del concesionario de aquella y del Conde de 
Montefuerte; y según el acta suscrita por aquel funciona
rio, los trabajos de la mina Prima de Oro se reducían á 
varias excavaciones á cielo abierto, unas que estaban des
cubiertas y otras que se reconocían por las grandes depre
siones y montículos que presentaba ei ter¿*eno, indicando 
trabajos de bastante consideración, no consignando la cu 
bicación y demás datos de las primeras labores por consi
derarlo innecesario, toda vez que, preguntados los apode
rados de las partes interesadas acerca de la persona que 
hubiera verificado aquellas y continuaba ejecutando las de 
actualidad., contestaron los dos que todos los trabajos se 
habían hecho y se hacían por orden del Conde de Monte- 
fuerte, resultando con toda evidencia que el concesionario 
de Prima de Oro no habia verificado las labores exigidas 
por la ley, con arreglo á la que se la otorgó la concesión 
para considerar la mina poblada:

Que protestada la operación del reconocimiento por el 
concesionario, y no estimada la prueba testifical por el 
mismo solicitada, el Gobernador decretó en 23 de Febrero 
de 1878 la caducidad de la concesión de la mina Prima de 
Oro, fundándose en que el registro Montefuerte era ante
rior al acogimiento de la Prima de Oro á los beneficios de 
las bases generales de 4868: que la solicitud de aquel re
gistro era válida y suficiente para evitar los efectos de 
este acogimiento: que no se habían efectuado las labores 
legales en Ja mina denunciada: que el Conde de Monte- 
fuerte habia venido laboreando el terreno, constantemen
te amparado por disposiciones administrativas que no 
pueden ménos de tenerse en cuenta; y que dadas Jas con
diciones de yacimiento del hierro en el monte Ollargan, 
seria incompatible y absurda la coexistencia de dos conce
siones para la explotación de aquel mineral.

Vistas las actuaciones conteneioso-administrativas en 
primera: instancia* de las que resulta:
■ .. .Qüe^efíniga- d  expresado decreta de^catdueidaáqpromó- 
Vió demanda añté ía Comisión provincial de Vizcaya Don 
Guillermo de Gorostiza, en nombre de D. Cirilo María Us
tara, solicitando la revocación de la providencia adminis
trativa que impugnaba, demanda que declarada proceden
te y admitida fue contestada por D. Narciso Arrube, en re
presentación del Conde de Montefuerte, con la solicitud de 
que fuera confirmado el decreto de caducidad, acompa
ñando á su escrito copias de varias Reales órdenes, diri
gidas, una de ellas á determinar que para la explotación 
de minerales de hierro á ciclo abierto en terrenos de pro
piedad partic-llar se requiere préviamexite la licencia del 
dueño, y en caso de que se niegue á concederla, se otorgue 
la concesión por el Gobernador, prévias ciertas formali
dades; y las otras á fijar los derechos del Conde de Monte- 
fuerte en la explotación del mineral de hierro existente 
en el monte Ollargan:

Que recibido el pleito á.prueba en cuanto al extremo 
referente á si la mina Prima de Oro habia estado poblada 
por el tiempo y conforme á lo determinado en la ley án
tes de que su concesionario se hubiese acogido á los bene
ficios de las bases generales de 1868, se practicó informa
ción de testigos, de la que resulta: que hacía más de 2QL 
años que no se extraía mineral de la mina Prima de Oro 
por su concesionario D. Cirilo María Ustara, y que los tra
bajos que se ejecutaban en el terreno de aquella se verifi
caban por cuenta del Conde de Montefuerte, habiendo de
clarado el Administrador de este, D. José de Splaegui, que 
no era cierto que hubiera hecho convenio alguno cpn eí 
Ustara, ni le hubiese autorizado para explotar mineral en 
el terreno del referido Conde. Asimismo se efectuó el co
tejo de un testimonio que habia traído á los autos el re
presentante de aquel y con tenia las sentencias del Juzgado 
de primera instancia de Bilbao y Audiencia de Burgos, 
declarando no haber lugar ál interdicto de recobrar la p o 
sesión de la mina Prima de Oro, promovido por D. Cirilo- 
María Ustara, por no haber justificado la posesión, base 
de la demanda, resultando dicho testimonio conforme coa  
su original:

Que la Comisión provincial, apreciando el resultado dei 
juicio, dictó sentencia en 22 de Octubre de 1878, por la 
cual, y considerando que la mina Prima de Oro se otorgó 
en favor de D. Cirilo María Ustara con lá  obligación de 
cumplir las condiciones generales que el Estado impone á 
todos los concesionarios de propiedades mineras: que en el 
registro de lamina Montefuerte se halla comprendido el 
terreno de Prima de Oro, y que al acogerse esta á los be
neficios del decreto-ley de/27 de Diciembre de 1868 estaba 
aquel en tramitación : que un registro pendiente no puede 
ménos de tener el carácter de denuncio, y-que en tramita
ción el registro Montefuerte no pudo legalmente acogerse 
la mina Prima de Oro á los beneficios mencionados: que 
no habiendo cumplido el dueño de la Prima de Oro con la 
condición de tener poblada la mina, hecho que evidente
mente resulta de las; pruebas practicadas, debe caducar la 
concesión; y que ei Conde do Montefuerte ha. venido labo
reando el terreno de Prima de Oro como dueño del mis-*
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ib o miéntras el concesionario no estuvo en posesión, se
gún se acredita por la sentencia dictada en los autos de 
interdicta de recobrar, promovido por D. Cirilo María l i s 
tara: confirmó en todas sus partes el decreto dictado en 23 
de Febrero de 4878 por el Gobernador de la provincia, de
clarando ia caducidad de la concesión minera Prim a  
de Oro:

Que contra la expresada sentencia interpuso la parte 
<&q D. Cirilo Maria Ustara los recursos de nulidad y apela
ción, siendo admitido únicamente el segundo por provi
dencia de la Comisión provincial de 81 de Octubre si
guiente, la cual fué notificada debidamente á las partes.

Vistas las actuaciones contencioso'administrativas 
ante el Consejo de Estado, de las cuales aparece:

Que en nombre de D. Cirilo María Ustara dedujo el 
Licenciado D„ Faustino Rodríguez San Pedro la oportuna 
demanda, en la que, al mejorar los recursos propuestos 
contra la sentencia de la Comisión provincial de Vizcaya, 
solicita se declare la nulidad de la misma y de todas las 
actuaciones practicadas en los autos de su razón, desde 
que se omitió el emplazamiento del representante de la 
Administración activa para contestar á la demanda for
mulada par el concesionario de la Prim a de Oro contra la 
providencia del Gobernador que decretó su caducidad, 
mandándose reponer el negocio al estado que entonces te - 
nía; y si á esto no hubiese lugar, la revocación de la citada 
-sentencia,^ declarándose caducado el expediente dé denun
cio incoado á instancia del Conde de Montefuerte contra 
Ib. Prima de Oro y  la subsistencia de esta concesión: .

Que mi Fiscal, en los escritos que ha presentado perso
nándose en los autos y contestando la, demanda del Licen
ciado San Pedro, haciéndose cargo de los fundamentos que 
apoyan el recurso de nulidad, declara que no se adhiere á 
él, toda vez que el fallo rpeaido es confirmatorio de la dis
posición administrativa, cuya revocación se pretende, so
licitando que de no ser estimado dicho recurso, se hagan 
por medió de áeordada, ó en la forma que el Consejo esti
me, severas prevenciones á la Comisión provincial de V iz
caya, para que en lo sucesivo se abstenga de resolver so 
bre la admisión ó inadmisión de las demandas que ante 
ella se produzcan ,en via contencioso-administrativa, ni 
mucho ménos tramite ni prosiga los pleitos cuando se re
fieran á caducidad ó subsistencia de concesiones mineras 
sin citar y oir á la Administración pública en la persona 
que tenga su representación, y que resolviendo sobre el re
curso de apelación, se confirme la sentencia apelada:

Que puestos los autos de manifiesto a. Doctor D. Luis 
Silvela, á quien sé tuvo por parte en nombre del Conde 
de MoiM êfuerfe, ha sóíicitado asimismo la confirmación en 
todas sus partes de la sentencia .dictada por la Comisión 
provincial de Vizcaya, objeto del actual recurso.

Vistos los artículos 73,74 y 75 del reglamento de Con- 
sójos provinciales, aprobado por Real decreto de 4.* de Oc
tubre de 4845, en el que se establecen los casos que pue
den dar lugar al recurso de nulidad, determinanda que 
para que proceda en los prescritos en los párrafos cuarto, 
quinto, sexto y sétimo, uno de ellos el de la falta de em
plazamiento á alguna de las partes, es preciso haberla re
clamado en primera instancia en tiempo y forma:^ .

Vísta la ley. da. Minas de 44 de^Abril dé 4 8 ^  en su ar-{ 
tículo 4.°, que declaró de libre aprovechamiento los mine
rales de hierro para cuya explotación no séan necesarios 
pozos ó galerías:

Vista la disposición, 44 de la ley de 6 de Julio de 4859, 
no reformada en esta parte por la de 4 de Marzo de 4868, 
según la cual, las minas de hierro que por concesiones 
onerosas pertenezcan á particulares, y las que hasta aquí 
hayan sido de libre aprovechamiento y se hallen en labo
res, continuarán en el mismo estado, sin que puedan ser 
objeto de investigaciones ó registros:

Vistos los artículos 50 v 65 de la ley de 4 de Marzo 
de 4868, que establecen las labores, que han de hacerse en 
las minas para,que se consideren en actividad, y ia cadu
cidad en que iíicurren aquellas en donde no se practican:

Visto el reglamento de Minería de 24 de Junio de 4868, 
en su art. 79, regla 3.a, en la que se consigna que cuando 
se solicitare simplemente un registro, sin expresar que en el 
terreno designado exrsté'una concesión anterior, y sin pre
tender por consiguiente‘‘.Ja 'oportuna .declaración de ca
ducidad, esta circunstancia no invalidará lo solicitado 
ni perjudicará al logro.de la concesión á que se aspire:

Visto el decreto-ley de bases 00*23 de Diciembre de 4868, 
en su art. 23, el cual determina que las concesiones mine
ras sólo caducarán por no satisfacer el dueño el importe 
del cánon:

Visto el art. 30 del mismo decreto, que concede á los 
actuales dueños de minas optar libremente éntrela ley que 
hoy rige y este decreto, coa tal que ningún denuncio con
tra dichas minas se haiíe en tramitación, añadiendo: «Des
ude el dia.en que se acojan al presente decreto y comien
c e n  a pagar el cánon correspondiente, adquieren lam ina  
»á perpetuidad.»

Considerando, sobre Ja nulidad pretendida por D. Cirilo ; 
María Ustara, que esta se hace consistir en la falta de em- : 
plazamiento á Ja Administración en primera instancia, ó 
sea en el caso 54 del art. 73 del reglamento de 4.° de Oc
tubre de 4845, falta digna dé censura , y en que cierta
mente no h,a debido incumrse, pero cuya subsanacion no 
ha reclamado, suponiendo tu viese derecho para ello, en pri- ■ 
mera instancia, áfin  de que en la misma hubiera podido 
enmendarse, y  por cuyo motivo carece este recurso de la . 
^epaíacion conveniente para agitarlo en la segunda: V

Considerando que él Fiscal no hizo ñi pudo hacer ésa ■ 
misma reclamación ante Ja Comisión provihcial de Vizca
y a , y tampoco lo ha verificado en él Consejo, como repre- : 
sentante déla Administración, teniendo sin duda en cuen- ; 
ta que no se ha. inferido á ésta agravio alguno en la sen- • 
# n c ia  apelada, la cual mantiene en toda- su integridad su 
resolución, no teniendo por d io  motivo* para impugnarla, 
cij*buristaíicia que explica su aquiescencia ó consenti- 
m ieV ^:

Considerando, respebto de Ja apelación, ósea del pleito 
en suLo*udo? que.no pueda prasciridirse de que elfionde de

Montefuerte, como propietario en el monte OUargan, venía 
desde antiguo explotando sus minerales á cielo abierto, 
derecho que le reconoció la legislación minera de 1849 en 
su art. 4.°, y mantuvo ia ley de 4859 en sus disposiciones 
generales:

Considerando que, dado ese derecho del Conde, recono
cido por el Gobierno en varias de sus disposiciones, los 
que surgian por la concesión de la mina Prim a de Oro en 
los terrenos propios de aquel venían á contraponerse á 
otros más antiguos con los cuales eran incompatibles, y no 
podían existir, según los Ingenieros, atendidas las condi
ciones dei yacimiento de hierro en el monte Ollargan y á 
las declaraciones que se hicieron á. este efecto por el de
creto-sentencia del Consejo de Estado en el pleito de la 
mina Cuarta:

Considerando que, á mayor abundamiento, resulta que 
el apelante no ha llenado las condiciones de su concesión, 
hasta el punto de no estar hace más de 20 años en la po
sesión de la mina, y de haber reconocido el derecho del 
Conde en ella en todo ese tiempo, cireuústancias que ha
cían inútil su oposición, y que impiden estimar al coad
yuvante como minero existente para poder acogerse al 
decreto-ley de bases de 4868:

Considerando que, aun sin tener en cuenta lo expuesto 
sobre el origen, circunstancias y estado de la mina Prim a  
de Oro, y suponiéndola, no obstante su carácter contradic
torio, convida real, el hecho es que ántes de que su conce
sionario se acogiese ai decreto de 1868 existia ya el regis
tro del Conde, el cual tenía la virtud y el carácter de de
nuncio, con arreglo al art. 79, regla 3.a, dél reglamento de 
Minería de 24 de Junio de 4868, puesto que en su desig
nación quedó comprendido el terreno de la indicada mina, 
no siendo por consecuencia el denuncio formulado después 
más que el desenvolvimiento ó ampliación del registro: 

Considerando que esta designación estuvo claramente 
hecha desde luego, no haciéndose después más que dar á 
la misma una forma geométrica:

Considerando que no ha habido en el expediente de di
cho registro vicio alguno que subsanar respecto del regis
tro mismo, el cual quedó subsistente aun después de repo
nerse ai estado de oir á la Diputación provincial en virtud 
de la orden ministerial de 20 de Noviembre de 4873: 

Considerando que, supuesta ia legalidad y alcanee del 
registro, en tramitación, dei Conde, queda sin efecto algu
no él acogimiento posterior deí apelante ai decreto-ley de 
bases de 4868, y en condiciones la mina Prim a de Oro de 
caducidad:

Y considerando que está demostrado que el apelante no 
ha hecho labores algunas en la enunciada mina, hasta el 
punto de no haber podido prohar.su posesión en la misma, 
y que todos los trabajos que hay en su terreno son Jos del 
Conde, cuyos derechos especiales vienén de antiguo reco
nocidos: estado de cosas que hacían innecesario de todo 
punto que las operaciones de los Ingenieros se extendieran 
á más detalles;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Miguel

han Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cár- 
, denáséB. .Fernando Vidá¿;JDf Antonio María Fabié, D. Emi- 
f lio Cánovas del Castillo, D. Ramón de Cámpoamor y Don 
' José Magaz y Jaime,

Vengo en confirmar la sentencia apelada, denegando 
toda otra pretensión.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil.ochocientos 
ochenta.=ALFONSO.=:El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo áe Estado, ha- 
liátiáQse.celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gace
ta: de que certifico.

Madrid 22 de Abril de 4880.=Pedro de Maárazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO 

D E  M A R I N ASecc!on áe -Armamentos.
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s , p o r  l o s  b u q u e s  .

GUARDA-COSTAS^ .

En telegrama do ayer dijo a! Sr. Múristro del ramo el Ca
pitán -general del Departamos m de Cádiz:

«En la tarde de ayer, y en aguas da Cádiz, apresó el .vapor 
Remolcador núm. 2 un falucho con ocho reos, 4.900 kilogramos 
de tabaco y una buena cantidad de frutas y legumbres que lo 
cubrían.»

Madrid 28 de Junio de 488Q,=EÍ Jefe áe la Sección, Ignacio 
García Tuaeia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de depósitos.
Desde p) dlari.6 de Julio próximo, de diez de 4a mañana á 

dos de la tarde, se tugará a por e*ia Caja á los imponentes 
qbe ¡chayan sólícitedu los cupones en rama correspondientes 
al primer semestre y  segundo .trimestre del año actual do ios 
áe¿óaitcg en efectos públicos constituí ios ea- coa-septo de ne
cesarios.

Madrid 28 de Junio de 4880.=El Director general, Javier 
Caves tai¡y.

Esta DircVrion general h» acordado que eo los días i*  y 
2 dei próximo mm úo Jubo.,-am» diez deda mañana á dos da la 
tárd¿,.f?é satisfagan por esu. Cu¿á Jos internes correspondien

tes al primer semestre del año actual de los resguardos al por
tador depositados en la mh>ma, dn s; ñ ala miento nú
meros 4 á 232, comprendidas en tí sorteo eíéotuado el dia 25 
del corriente mes, así como los números 233 á 263, presenta
das con posterioridad hasta la fecha.

Madrid 28 de Junio de 4880.== 3 i Director general, Javier 
Cavo s tan y.

Direccion  g e n e ra l  
de Propiedades y  Derechos del Estaño.

Relación de los compradores de hierves desamo rtiza ños contra 
quienes se ha expedido apremios durante el tercer trimestre  
del actual año económico por débitos de 5.000 pesetas en ade
lante.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Número 77 de órden en el Boletín de la provincia.—D. Pe
dro Rioboó, deudor de ñacas urbanas, procedentes dei Clero, y 
radicantes en el término municipal de Córdoba.—Importa el 
débito 5.30ü‘20 pesetas.

g r a n a d a .

Número 99 de órden en el Boletín de la provincia.—Don 
Joaquín Gómez Reivo, deudor de fincas urbanas, procedentes 
de Propios, y radicantes en el término municipal de Grana
da.—Importa el débito 46 875 08 pesetas.

IlUELVA.

Números 260, 64 y 62 de órden en el Boletín de la provin
cia.—D. Manuel Urzaiz, deudor de fincas rústicas, procedentes 
de Propios, y radicantes en el término municipal de Almcnte.— 
Importa el débito 8.455 pesetas.

OVIEDO.

Números 4.249, 20. 24 y 22 de órden en el Boletin de la 
provincia.—D. José Lois, deudor ár fincas rústicas, procedentes 
del Clero, y radicantes en el término municipal de Pilona.— 
Importa el débito 43.445 pesetas.

Números 4.455 y 56 de órden en el Boletin de la provin
cia.—D. Felipe Rivero, deudor de fincas rústicas, procedentes 
del Clero, y radicantes en el término municipal do Oviedo.— 
Importa el débito 44.204 pesetas.

Número 1.501 de órden en el Boletin de la provincia.—Don 
Antonio A. Santullano, deudor de fincas rústicas, procedentes 
del Clero, y radicantes en el término municipal de Oviedo.— 
Importa el débito 6.050 pesetas.

Números 4.544 á 4.518 de órden en el Boletin de la provin
cia.—I). Diego A. del Valle, deudor de fincas rústicas y urba
nas, procedentes del Clero, y radicantes en el término munici
pal de Oviedo.—Importa el débito 6.150‘68 pesetas.

Número 4.642.de óráen en el Boletin de la provincia.—Don 
José Pineda, deudor de fincas rústicas, procedentes del Estado, 
y radicantes en el término municipal de Infiesto.—Importa el 
débito 8,400 pesetas.

Núm. 4.629 de órden en el Boletin de la provincia.—Don 
Francisco García Graiño, deudor de fincas rústicas, proceden
tes de Propios, y radicantes en el término municipal de Avi
éis.—Importa el débito 40.400 pesetas.

SANTANDER.

Números 27, 28 y 29 de órden en el Boletin de la provin
cia.—D. Ignacio Perez, deudor de fincas rústicas, procedentes 
del Estado y Patrimonio, y r&dicantes en el término municipal 
de ¡Santander.—Importa el débito 8.420 pesetas.

TOLEDO.

Número 4.817 de órden en el Boletin de la provincia.—Don 
Pablo Parradell y Mañosa, deudor de fincas rústicas, proce
dentes de Beneficencia, y radicantes en el término municipal 
de Yébenes.— Importa el débito 5.500 pesetas.

Números 4.842 y 43 de órden en el Boletin de la provin
cia.—D. Aniceto María Muñoz y Ramos, deudor de flacas rús
ticas, procedentes de Propios, y radicantes en el término mu
nicipal de Navalucillos.—Importa el débito 32.403 pesetas.

Número 2.066 de órden en el B Jetin de Ja provincia.—Don 
Esteban Tapia, deudor de fincas rústicas, procedentes de Be
neficencia, y radicantes en el término municipal de Yébenes.— 
Importa el débito 5.204 pesetas.

v a l e n c i a .

Números 599, 600, 4 y 2 de órden .en el Boletín de la pro
vincia.—D. Tomás Llorct, heudor de fincas rústicas, proceden - 
tes del Clero, y radicantes en el término municipal de Buñol.— 
Importa el débito 8.733 pesetas.

Números 622, 23 y 24 de órden en el Boletin de la provin
cia.—D. Bartolomé Berga, deudor de fíncás rústicas, proceden
tes de Beneficencia y Clero, y radicantes en el término muni
cipal de BurjasntImporta el débito 5.322 pesetas.

Números 663 y 664 de órden en el Boletin de la provin
cia.—D. Sebastian Hernández, deudor de fincas rústicas, pro
cedentes del Clero, y radicantes en el término municipal de 
Carcagente.—Importa el débito 43.500 pesetas.

Total de débitos: 493.858‘96 pesetas.
Lo que se publica en L  Gaceta d e  M a d r i d ,  en cum pli

miento del art. 43 de Ja ley de 43 de Junio de 4878.
Madrid 4/ de Junio de 4880.=El Director general, J. Cor- 

balan.

Tesorería Centra! de la Hacienda pública.
El dia 4 / del mes de Julio próximo empieza el pago de la 

mensualidad acordada! las Clases pasivas que cobran sus ha
beres por esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Dia í.% de pnce á tres de la tarde.
Monte -pió militar y pensiones remuneratorias.

Dia 2, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 3, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 5, de id. á id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 6, de id. á id. -
Monte-pio civil, de la A á la Ll inclusive.

Dia 7, de id. á id.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.
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Dias 8, 9 y 10, de id. d id.

Altas y todas las nóminas sin distinción.
Retenciones el di a d2.
Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección genera! de Im

puestos en 3a circula*’ de 15 de Junio del comente, se descon
tará al verificarse esta pzga el importe de las correspondien
tes cédulas personales.

Madrid SS de Junio de 1880.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Intervención general de la Administración del Estado.
BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 411.
Car-peta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ

cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibl es 
con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.* de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Renta Capital Intereses
, líquida anual nominal de las del semestre

Numero Provinrias que producían inscripciones. corriente.
de novinoids CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes. _  _

, , de crue proceden. —
órden. ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cents.

m   -  -  —- r- - .......— - ---------      —— —    .—...-     11.r1""—— ....—    - *.... -

MES DE OCTUBRE DE 1870.
18.333 Guipúzcoa..................  Seminario deVergara...................................   222*31 7.433 67 43*32

MES DE OCTUBRE DE 1871.
16.334 Guipúzcoa..................  Escuela de Berastegui...........................................  4‘74 158 0‘94

MES DE OCTUBRE DE 1873. *
16.235 Guipúzcoa..................  Escuela de Berastegui....................     1‘95 65 0*47
Madrid 9 de Junio de 1880.=*Ei Interventor general, P. V., Isidoro Cabañas.

Junta de la  D euda p ú b lica .
Resultado de las subastas para la amortización de acciones de 

carreteras de 80, 55, 34 y 20 millones, correspondientes al 
cuarto trimestre del actual año económico, verificadas ante la 
Junta en el dia de la fecha con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 17 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1878.

Accione» de carretera» de 80 millonea.—lEmision 
de ADril de 1850.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nomina!. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

3 . Vicente Díaz   16.000 95
D. Manuel Guardia.................... . .  i 100.000 87‘95
El mismo  125.000 88 88
D. Luis Muñoz y Vargas    3.000 90
D. Nicolás María Palacios  10.000 84*97
D. Antonio González  1.000 93‘80
D. Francisco de Palo-xMino  10.000 89l90
D. Isidro de Villota  100.000 92*61
D. Antonio Alonso  11.000 98*90
D. Francisco Alvarez Múrías  35.000 99‘75
D. Gabriel de Eehanove  29.000 89‘45
Ei mismo    31.000 89‘46
D. Melitón Ortiz   3.000 S9‘99
D. Francisco de Palo-Mino  8.000 84*98
D. Timoteo Caula  2.0C0 90
D. Francisco de Villa  102.000 85‘30
D. Manuel Fernandez  70.000 90
D. Jacinto García Blanco  84.000 89 93
D. Isidro de Vil iota........................  23 000 97
D. Ramón Sancho Pastor.  6.000 87‘95
D. Márcos de Lúeas  5.GOO 86*90
D. Remigio López y López  10.000 95
D. Vicente Diaz y Diaz  6.000 87‘70
D. Manuel Guardia  60.000 87‘30

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. _  _  _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Nicolás María Palacios. 10.000 84*97 8.497
D. Francisco de Palo-Mino. 8.000 84‘98 6.798‘40
D. Francisco de Villa.. . . .  102.000 85*30 87.006
D. Marcos de Lúeas  5.000 86*90 4.345
D. Vicente Diaz  1.000 87*70 877
D. Manuel Guardia  60.000 87*70 52.6S0
D. Ramón Sancho Pastor. 6.000 87*95 5.277
D. Manuel Guardia  1CO.OOO 87*95 87.950
El mismo (parte de 125.000 

pesetas  36.000 88*88 3i.996‘80

328.000 285.367*20

Accione» de carreteros de 55 millones.—Emisión 
de Agosto de 1S5S.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

________________ Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia  170.000 69‘88
El mismo     4.000 67*97
D. Ramón Alvarez.  180.000 73
D. Juan Fernandez.. .   5.000 70'95
D. Antonio Alonso  27.000 89*90
D. Francisco de Palo-Mino  2.000 69*98
D. Alejandro de Garrasquedo  33.500 75
D. Francisco Molins.  2.000 68

Importe i
INTERESADOS. nom inal. Cambio.

. Pesetas.  Pesetas.

D. Francisco de Palo-Mino  10.000 74‘90
D. Manuel Errando........................  3.000 78
D. M. S. Muniesa     5.500 80
D. Enrique de Ley va  50.000 80
D. Isidro de Villota........................  69.500 83
El mismo  .................... 87.500 97
D. Francisco González.. ...  14.000 97 97
D. Manuel Errando  3.000 76
El mismo  3.000 80
ih Antonio González  11,000 87*50
D. Francisco M olins..  2.000 69
El mismo    2.000 70
D. Antonio Elias Romero  5.500 74*90
D. Melitón Mendoza  8.500 74*50
D. Isidro de Villota  2.500 87

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADO. — — —

________________________________________   Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia  4 000 67*97 2.718 80
D. Francisco Molins  2.000 68 1.360
‘El mismo............................ 2.000 69 1.380
D. Manuel Guardia (parte 

de 170.000 pesetas).’ . . . .  169.500 69‘88 118.446*60

177.500 123.905*40

Accione» de carreteras de 34 millonea.—Emisión 
de dialio de 1850.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

______________________________________________________   Pesetas. Pesetas.

D. Antonio Serna    6.500 99
D. Rafael de la Cruz y Compañía. 18.500 94*95
D. Ramcn Alvarez..........................  3.500 83
D. Manuel Guardia  7.000 98*50
D. Victorino Somoza  1.5C0 99
D. Manuel Guardia   60.000 83‘80
D. Donato Alcalde    21.500 98*99
D. Antonio González  4.000 97‘80
D. Francisco Molins.......................  24.000 94‘60
D. Márccs de Lúeas  7.000 83
D. Manuel Fernandez.....................  24.000 78
D. Agapito Conde............................ 5.000 98
D. Diego de la Viña........................  4.000 95
D. Antero González........................ 20 000 99‘SO
D. Nicomedes de la Quintana  2.500 98*99
D. Cárlos de Goyri.........................  2.500 98
D. Francisco F. Rodríguez  9.000 99
D. Manuel Guardia....................... .  17.000 78‘78
D. José Perez  18.000 97*80

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Fernandez  24.000 78 18.720
D. Manuel G u a rd ia ... .. . .  17.000 78*78 13.392*60
D. Ramón Alvarez  3.500 83 2.905
D. Márcos de Lúeas  7.000 83 5.810
D. Manuel Guardia (parte 

de 60.000 pesetas). . . . . .  22.000 83‘80 18.436

73.500 59:263*60

A l e l ó l a s  d e  carreteras d e  2 0  m illones.— Emisión 
de Agosto de 185£.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.
■ in w i. iw . iin i i i . 1— — ■ —  ir lll— , 1— ""  ■ " lli 1 * H M . . I. . I W I II .  II. < ,- m r w  II II,

Importe
n om in a l. CambioINTERESADOS. _  ^ m m o .

______________________________________________________________ Pesetas. Pesetas.

D. Bernabé Mayor...................................  2.000 79*95
D. Salvador de Cantos...........................  2.000 97*47
D. Nicomedes de la Quintana  2.000 97
D. Francisco Turnes .................... 2.500 91*98

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

 ________________________________________   Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Bernabé Mayor...................  2.000 79‘95 1.599
D. Francisco Turnes (parte 

de 2.500 pesetas)  500 91*98 459*90

2.500 2.058*90

Madrid 26 de Junio de 1880.*=E1 Secretario , Santiago 
Ballesteros.— V.* B.°=E1 Director general, Presidente, Are
nillas*

D epartam ento de  L iq u id a c ión  
de  la  D irecc ión  gen era l de la  D euda p ú b lica .

Negociado 8.º
Relación de los créditos que por el concepto de cédulas hipoteca

rias han sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda 
publica en sesión de 2 de Enero del corriente año, por haber 
incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio 
de 4869 y 21 del mismo mes de 1876; cuya relación se inserta 
en la Gaceta, cow- expresión del acreedor primitivo y su im
porte en donde aparece cantidad, á los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

Reales. Cénts.

Doña Catalina W elsh.................................... . 3.971
D. Pió Joaquín Garnier........................................  1.985*51
Religiosas Bernardas de esta Corte....................  2.888
D. José Hermosa.....................................................  1.083
D. Juan Lacroix.....................................................  4 335*24
D. Bernardino del Arenal..  ..............................  480*51
D. José Lacronts  ........ ............................  4.000
Colegio universal de la villa de Oñate........... . .  361
D. José Aguirre....................................................    722
D. Manuel Martínez de Novales..................... .—  7.942
Doña Javiera Osmá de Palomeque.*................  50.928*51
D. Francisco Sáenz Ruiz......................................  4.061*24
D. Antonio Martinez de Martínez.......................  1.263*51
D. Andrés García del ííoyo ............  33.320
B; Manuel de Aramburu   361
D. Juan Agustín de Echav&rría.......................... 7.942
D, Domingo de Zubia Aguirre..  ......................  5,776
D. Antonio Barba.....................    7.220
Sres. Remisa é Hijos . . . .    1.895 24
Los mismos.............................................................  19.133
D. Manuel Isidoro del Corral................................ 1.601*24
Sres. Remisa é Hijo  ..............................  722
D. Ramón de Etalain.............................................  27,797
D. Manuel Sánchez Toscano. ...................   105.052
Doña Manuel Arrooa.............................................. 6.498
Sres. Bosclade y Casadahant...............       4.783*24
Doña María Ana Sanz Merino.............................. 4.000
Sres. Pedrorena y Sobrino....................................  14.710*75
D. Miguel de Pedrorena........................................ 2.617*24
D. Francisco de la Quintana................................  541*51
D. Melchor Cadenas................ ...............................  7.000
D. Manuel Moresque.............................................. 143.442*71
Doña Josefa Amastey............................................ ; .  4,000
D. Joaquín Miguel de Zubiria...............   10.000
D. Julián Alfonso López, apoderado de D. Vi

cente González.......................................  2.151*96
D. José Viton y Santibañez.  ............................ 1.000
D. Santiago Gavirati.............................................  13.608*87
D. José Lacronts. .........    4.400
Doña Paula Tanarro....................................... . 44 000
D. Dámaso de la Torre.......................................... 19,100
Doña María García................................................. 20 000
D. Vicente de la Llave...........................................  29/166*54
D. Bernardo G il ......................................  15.000
D. Jacobo Enrique Misler...................................... 8.232*33
Obra pia de Abaría ó Imar.....................  6.847*60
Testamentaría de Juan Bautista Iribarren... .  2.710*06
Sres. Brocelade y Gasadabad.......................   83.942*57
Lo* mismos................................. ......... .................  8.068*96
D. Juan Losada..................................... ................  6.400
Hijos y herederos de Doña Ramona Munuela

Perez................................. ............................ 11.503*84
D. Pedro Cancio.....................................................  27.133*33
Sres. Bosclade y Casadabad.............................. 1.766 99
D. Manuel Valentín García................................ . .  5.000
Doña Francisca Javiera de San Juan Bautista ui-L

de Arrechaga y Hermanos................................ 5.625*48
Los mismos....................................................   975
D. Silvestre María de Arrechaga.......................... 25.200
D. Felipe Sastrategui...........................  4.446*96
D. Juan Antonio Ibarrola.....................................  4.140
D. Cristóbal de Torres.................    1.418*30
Doña María Ignacia Villegas............................... * 12.285
Doña Florencia de Angulo...................................  6 210
Doña Javiera Osma de Palomeque...................... 20.685*36
D. Camilo y Doña Jacinta González Santa

maría .........................................   12.638*69
Doña Manuela de Urquijo...................................   3.312
D. José Carranza  ...................   1.620
©. Benito Alvarez, por las religiosas Agustinas 

Recoletas del Corral de Almaguer. . . . . . . . . .  2.587*51
D. Miguel Arrizne........................ ...................... .  41.600
D. Santiago A rias........................ * .......................  27.739*6#
D. Antonio Barra  ......................................  124 480*48
Doña María Franeisca Taranco...........................  22.000
D. José Viton y Santibañez............................  1.0#0
D. Francisco Lúeas Larra y Noriega................  4¿000
D. Santiago Sáenz A bad  .......... . .  11.000
D. Manuel López de Cerredo.    * 1.840*66
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' Reales. Cénts. >{ 

' |

El m i s m o -  ...............................-   8.000 j
Doña María Martínez B ujanda  800 j
D. Gabino S tiuek  2.000 *
D. José S tu ick ......................... ................................  14.400
D. José Herrera.........................................................  25*(ídií99
Doña Josefa Toro, tutora de su hijo Justo Ace

ñero.................................................................................. B.780‘66
D. Francisco de Isla . . .  r   v, 10.800
Sra. Viuda é Hijos de D. Estéban de L a T ;^ - ^  2 25090
D. Simón Ib a rra ..........................   20.000
Sres. Briagas y Pereda • • • • . , . .....................  12.600
Téstame vitaría de D. F k N  ̂ Manuel ¿orzan o

S°*ia  .................................   16.000
Doña Rafaela M ártires B a ja d a ....................................  800
Sres. Dutari H e r &üos.............. . .........................   42.364*60
D. Vicente ^  o r in o   1.200 66
D. Manu^j Nestosa, testam entario de D. Manuel

S*í'a tfa .*  • ..........................   * 8-£00
vQÍla María Nieolasa V illanueva.........................  1.460
1). Juan Saenz de la F u e n te .................................. 10.000
D. Joaquín A lw e z  y Maldon&do.........................  6.120
D. José F erraras.....................................  4.536
Doña Isabel Alonso Villagomez, m adre y tu to 

ra  de su menor h ijo   .................................   20,408*21
D. Bernardo Gi l . . . . . . ............................................ 6.000
D. Vicente S anez............................    4.500*06
D. Lorenzo Gano.............. .........................................  4.000
D. Francisco R u iz .  ...................................... 3.333*33
D. Martín Ver g ara   ........................................ 1.000
D. Joaquín González B ustam an te  . . . . . . . .  40.000
D. Justo A ceñero. ...........................................   3.920
Sres. Briagas y P ereda  ........................   7.200
D. Miguel Antonio E chavarría .............................  10.806*57
D. Julián P em artin ..................................................  10.000

Importe to ta l de-los créditos caducados que 
comprende esta relación......................    1.410.208*22

Madrid 17 de Febrero de 1880.—El Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.—V.* B.B= E 1 Director general, Arenillas.

Banco de España.
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día 

de hoy el resultado'del sorteo de las obligaciones del Tesoro 
de la isla de Cuba sobre los productos de la renta de Aduanas, 
creadas por virtud de la ley de 25 de Junio de 1878, se avisa & 
los tenedores de esta clase de valores que desde el dia 30 del 
actual pueden presentar en las oficinas de este establecimiento, 
y bajo facturas que al efecto se les facilitarán, ios cupones del 
trimestre vencedero en 1.* de Julio próximo y las obligaciones 
amortizadas en el referido sorteo, para el señalamiento del 
dia en que habrá de realizarse su pago.

Madrid 28 de Junio de 4880.=Ei Secretario, Manuel Ciudad.

Banco H ipotecario de España.
En conformidad con el anuncio del Banco Hispano Colo

nial, inserto en la G a c e t a  de 20 deí corriente, este Banco re
cibirá en sus oficinas, paseo de Recoletos, núm. 12, la suscri- 
cion pública, á los billetes hipotecarlos del Tesoro de la isla de 
Cuba el dia 30 del presente mes, desde las ocho de la mañana 
hasta las doce de la noche, en que debe quedar cerrada, según 
los prospectos circulados. *

Los pedidos de suscricion sólo se recibirán en las citadas 
horas del dia 30; pero para mayor facilidad, los depósitos cu
yos recibos han de acompañar á dichos pedidos podrán reali
zarse en las Cajas de este Banco todos los dias, desde las diez 
hasta las cuatro, excepto el domingo27. El martes 29, dia tam
bién festivo, estarán abiertas las Cajas solamente para el re
cibo de los depósitos, desde las diez á Jas dos, y el 30 ha^ta la 
hora de cerrar la su&.cricion.

Madrid 25 de Junio de 4880.=E1 Secretario general, En
rique L&martiniere. X—4

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion  general de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Almería y Ni jar.
i.* El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje ó á caballo de ida y vuelta desde Almería á Níjar 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2 /  La distancia de 32 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que, se invierta en las detenciones, que se fija, así co
mo las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos pei’juioios que 
se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
«1 contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Almería.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si los llevare.

b\* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro,

7.* Seré también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Almería.

9 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el dia

ue se fii'e para principiar el servicio al comunicar la apro- 
acion superior de la subasta.
10;. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con

m is ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
Leí contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento &1 
sentro directivo , pueda procederss con toda oportunidad á 
lueva subasta ; pero si por causas ajenas á los propósitos ds 
iicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de, 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá Guii- 
pación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el di» en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el a u 
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á l$s disposiciones que rijan  sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formaiizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46» Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de i as condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquél hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta, se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Almería, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma, asistido del Administrador 
de Correos del mismo punto, el dia 8 de Julio, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

20. El tipo máximo para la licitación sera la cantidad de 
2.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno de Almería para la formaliza- 
cion de la fianza, en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-eircul&r de 24 de Enero de 4860, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Di
cha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se 
devolverá al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que Jo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., nátural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Almería á Níjar y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente,* se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en ia forma que determina la circular de la Direc
ción general de*fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de i a comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó m is proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita-

ñon verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
ĉ ue hubiesen ocasionado el empate.
# 87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi- 

riorjes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
1&. subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad ¿e aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 48 de Junio de 4880.==Ei Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Sig'úenza y Soria.
4.® El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje de ida y vuelta desde Sigüenza á Soria toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo ios paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y ob
servando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2 / La distancia de 94 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas 45 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, 
así como las horas de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de Ja  línea, en el itinerario aprobado por la, 
Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma se
gún convenga al mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyos causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 40 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Guadalajara 
y Soria.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5 / Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 / La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Guadalajara ó 
Soria.

9.‘ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en pártela ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestanao el servicio por el ca
mino que se adopte, y en caso negati vo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar ,1a distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formaiizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

 ̂48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Gmdalajam y Soria, y por
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los demás medios1 acostumbrados; y tendrá lugar simultánea
mente ante ios Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde 
de Sigilo o/.a, asi,údos de los Administradores de Correos de los 
mismos nao. tos, el día 8 de Jalio, á la una de la tarde, y en el 
local que mente señalen dicnas Autoridades.

20. El d pi; máximo nas a la licitación sera la cantidad de 
44.000 pese ais • • - ai ales,

£1. Para prosentarse como imitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursal es de las cap itales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 1,100 pesetas en metáli
co, ó bien cía oí .otos de U, Deuda pública, regulando su importe 
efectivo con-árme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el di a del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á ios interesados, znénos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para 1a formaiizacion 
de la lianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido m 
Real órden-circular de £4 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de 3a Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado Ínterin no se disponga así por el referido centro,

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lioitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego so unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alc alde üe la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal t buena conducta y 
me cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural de,   vecino d e ..,..,m e  obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Sigüenza á Borla y viceversa por el precio de, . .. pesetas 
anuales, brg‘o las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
86. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta si mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Junio de í880.^=E) Director general, G. Cru
zada.

no se despidiera á pasar de haber terminado su compromiso 
se entenderá que ¿ñgue desempeñándolo por U tácita, quedan d< 
en este caso reservado á la Administración ei derecho de sft 
obstarlo cuando lo orea oportuno.

Los ta s  meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para ios efectos corres pon dien
tes, desdo el dia tu que se reciba ti aviso en i a Dirección ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parts L ruta de ia !ía&«, designado, serán de cuenta 
del cuntratirua los gastos que e*t.% alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número da las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución do distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la; conducción 
r>e variase del todo, A contratista, deberá cor s m entro del 
término de los 45 di as siguientes al ea que st * aviso de 
ello si se aviene ó no á continu.ir vr* A o do * ¡ icio por «3. 
camino que se ad*' pt.;, y en caso neg&vivo el b- m i jo podra 
subastarlo nuev,2.menpero si aqu¿il se *• ~*i r& se le
comunicará al con*ratesta, con u:i m>°s do autiupa un, sin que 
tenga derecho ai gano á que por ello se le indemnice.

42. Respecto a las exenciones que correspondan, 'dai im
puesto de ios portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
ia línea Ó se establezcan en lo sucesivo, so atendrá el contra
tista á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Despu.es de rematado ei servicio no habrá lugar á re
clamación alguna mi el caso poco probable de que ios datos 
oficiales que hayan servido para detaminar 1& distancia que 
separa los puntos extremos resultan equivocados en mas ó en 
ménos.

44 Hecha la adjudicación por 3a Superioridad, se elevará 
'el contrato á escritura pública, siendo de ementa del rematante 
‘los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
rsüio por la cual hayan de percibirse los haberes..

En dicha escritura se fiara constar la formaiizacion del 
depósito de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, 
así como si esta queda en poder dtfi contratista, unida al tx- 
pedienté del Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo, justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4876.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el tena ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo ío estipulado er este pliego.

48. Si por faltar ei contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel basta el completo resarcimiento.

19. La subasta, se anunciará en la Gaceta ds Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Segovia y Avila, y por los 
demás medios acostumbrados^ y tendrá lugar-simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde 
de Arévalo, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia £6 de Julio^la una de la tarde, y en si 
local que respectivamente" señalen dichas Autoridades.

£0. El- tipo máximo para i a licita cien será la cantidad áe 
£.780 pesetas anuales.

£4. Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir prévismente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales da provincias ó. puntos en que ha 
de celebrarse 3a subasta, la suma de £78 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuaa pública, regulando su importe 
efectivo conformo al Real -decreto de £9 do Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos,

I concluido dicho s eto, serán devueltos á ios interesados, ruónos 
ei correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para formaiizacion de 
Ja fianza en la Caja, de Deposites, según lo prevenido en Real 
orden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza so 
constituirá á disposición de 3a Dirección general da Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato- no se, devolverá al 
interesado ínterin no se disponga a&í por *í referido Centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que ei licita do r se compro
mete á prestar el servicio, así como, su domicilio y firma. A 
esta pliego se unirá la carta de pago., original que acredite ha
berse hecho el depósito preveía ido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponerte, en que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser,representados en Ja subasta por 
persona debida mente autorizada , prévia presentación de do
cumento que lo acredite.
I £3. Los pliegos con las-proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente da ia subasta durante la me
dia hora anterior á ia fijada para dar principio al acto, y una 
;vez entregados no se podrán retirar.

£4 Para extender las.proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de.„. . . ,  vecino d e . m e  obligo A 
desempeñar la conducción del correo diaria rúente en carruaje 
ó á caballo desde Segovia á Arévalo y viceversa, por el precio
|de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
Ipliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

¡el acta del remate, declarándose este á favor del mejor .postor, 
:sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección genera] 
I de fecha 40 de Febrero de 4874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
*sas dos ó más proposiciones, ss abrirá en d &cto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado ei empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposidb' 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 1? 
Subasta, queda siempre, reservada sR Mirastnrio de la Goberua 
;cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el imD 
de remate., teniendo siempre en cuc-ma el mejor servicio’ pu* 

■. buco.
! Madrid 48 de Junio de 18811 «fíi Birsctor genera!, G-. Cru, 
i «ada.

D ire c c io n  g e n e ra l d e  B e n e f ic ie n c ia  y Sanidad.
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por el 
Cónsul de España, en ci. Ua.u’.o que ¡suiua púbUcc* en i a Me* 
¡sopoíaxnia y Golfo. Pérsico es haca mucho tiempo feai-isfaotoria, 
y  ̂vistos el art. 30 de la ley de Sanidad y .ia órde-u ele 40 de 
Diciembre de 4874, esta üu’ecohm i hi tenido por con
veniente derogar ia de 4.° <k Jubo de 4877, que declaró sucias 
par causa de peste bubónica las citadas procedencias, y dispo
ner se consideren limpias, sia aplicación de! ari. 40 reformado 
de. la ley cL Sajjídsd, siempre que reúnan las condiciones í&- 
vora blfts preveniaas en Ja legislación vjgti&te.

Lo comunico á V. S. p&r& su cono cimiento y fiues determi
na o os en ia disposición 4 / d« la órnen de este Gen tro directivo 
ce £4 de Abril de 4875.

Dios guarde á Y. 8. muchos año-y. Madrid £6 ¿e Junio 
da 4S80.~Ei Director ge,,era.u C. Ibañez de Aldecoa.^Sr. Go
bernador de ia provincia marítima de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

R e a l  A c a d e m ia . 
de Ciencias exactas, físicas y naturales.

Premios de 1878.
En el concurso abierto per esta Real Academia, cuyo plazo 

te-riüiiio en 31 da Diciembre-de 1878, -para premiar á los autores 
da las que desempeñasen mejor á juicio de la mis
ma C*** jx- ■’if'ü ios tres iem:m propuestos en A progr&ms fe
cha 4/ u- ' aúembre de 4376, y en el que. se presentaron las 
Memo • 'S vj>os jemas oportunamente se publicaron en la 
Gaceta m 4 de Enero de 1879, obtuvieran- Mención honorífica 
la señalada con el BÚrn. 2, relativa s,l primer oremio, é sea 
aquel cuyo imih era Exposición elemental y completa, histórica 
y didáctica de ¡a teoría y principales aplicaciones de las canti
dades imaginarias, etc., y U señalada con el número 4, rela
tiva ai tercer premio, 6 s$a aquel cuyo tema era Catálogo des
criptivo de un grupo natural de ¡a Fauna española, etc.

En cumplí miento de la regla 45 de las publicadas para la 
adjudicación de dichos.premios, ss publicó el oportuno anun
cio, que se insertó respectivamente en Jas Gacetas de 9 de Ju
nio ¿e 4879 y 7 del mismo mes de 4880, á fin de que se sirvie
ran ¿nitorizfir Jos autores respectivos la apertura de los plie
gos que contenían sus nombres; y en efecto, obtenida, dicha 
autorización, lia multado que de la relativa al tema sobre 
efcntidádes imaginarias -es autor D. Zoel García de G&ldeano, 
y de la referente- al Catálogo de un grupo de la Fauna espa
ñola lo es D. Leopoldo Martínez Reguera, Doctor en Medicina 
y Cirugía y Director de los baños do Paert.oil.ano.

Lo que se anuncia al público para- su debido conocimiento.
Madrid 26 de Junio de 4880. == Ei Secretario, Antonio 

Agmiar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ipu tac ion  p rov inc ia l de M adrid.
Según la relacion publicada en la Gaceta del día 27 del 

corriente, h» 'u?T t rernior- mayores de] sorteo de la Lotería Na
cional celebrado el dia £6 del mismo mes, en ia rifa de las 
moñas regt auas no.r varias distinguidas señoras para la cor
rida de toros que se verificó ei dia 30 de Mayo último á bene
ficio del Hospital provincial, han sido agraciados los números 
siguientes:
Nujiu 80.306.—Con la moña regalada por S. M. la Reina.
Núrn. 6£7,—-LUm por S. A. R. la Princesa de AstúriaSv 
Núm. 9.999.—Idem por ia fíxcms. Sra. Doña Josefa Zulueta 

de Romero Robledo.
Núm. 43.415.~-Idr.m por m. Junta de Damas de Honor y Mérito. 
Núm. 40.275.—Idem por la Exerna. Sra. Marquesa de Birza- 

nallaca.
Núm. 3,157.—ídem por la Exorna. Sra. Condesa de la Ptomera. 
Núm. 7.873.—Idem por la Exern-a. Sra. Duquesa de Huáscar. 
:Núm. £4.087.—Idem por la Exorna, Sra. Marquesa de Roneaii.

Los interesados pueden pasar á recoger la» moñas á la casa- 
Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, núm. £, torios los 
dias no feriados, de doce á cuatro de Ja tardo,

Madrid £8 de Junio de ÍBSQ^Ei. President?, el Confie de 
3a Romera.

■ diputación provincial de Cáceres.
Comisión provincial.

En 30 de! actual, á las once y media de su mañana, tendrá 
lugar Ja subasta á que se refiere el pliego d® condiciones que 
á continuación se inserta, en Cáccres en ei salón de. sesiones 
de la Comisión provincial, y en Piaseneia ante al Sr. Delega
do de los establecimientos de aquella ciudad; admitiéndose las 
proposiciones en pliegos cerrad os.desde las once hasta hs once 
y media, en cuya Lora se procederá á la apertura de los 
mismos.

Pliego de condiciones para la adquisición en publica subasta del 
suministro de víveres y combustibles ú  tos establecimientos 
provinciales de Beneficencia de >esta capital y les de la ciudad 
de Plasmcia.
4.a Los artículos objeto db esta subasta, cuya duración será 

por todo ©1 año económico áe 4880-81, así como él precio má
ximo á que Serán abonados* son los siguientes:

; Pt& Gts.
EX CACEK.ES. - t

Pan, unidad de $9£G‘486 kilógramqs, ó sean dos, li
bras . . . . . . . . . . . . . .  . '.v . ............  0*32

Carne, unidad ée;0‘460‘083 kilogramos, ó sea caria
libra  ..........................   0‘50

Tocino, unidad de 44*502 küógramo¿, ó seb eada
arroba,...*   ........   £6

Aceite, unidad de 42*583 litros, ó sea cada arroba.. 43‘£5
Patatas, unidad de 11*502 kilógramos, ó sea cj-da

arroba... ..................................................  4*75
Arroz, unidad de 14,50£ kilógramos, ó sea cada ar

roba ........    7*50
Bacalao, unidad, de 4i ‘502 kilogramos, ó sea cada

arroba. ..........      . . . . .  43*50!
Garbanzos, unidad de 0*555 heetólitros, ó cada

fanege,-. ...............   34
Carbón, unida;d de 44'502 kiiógi-amoss ó sea cada 

arroba ...,  ............   .̂.................  0*75
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Pan, unidad de 0l980486 kilogramos, ó sean dos li
bras ..............................................   0‘36

Carne, unidad de 0‘460l093 kilogramos, ó sea cada
libr?. .............................................................................. 0‘50

Tocino, unidad de 44*508 kilogramos, ó sea cada
arroba........................................................................  88

Aceite, unidad de44‘508 kilógr&mos, ó sea cada a r 
ro b a ,. .   ................... 1..................................... 13

Patatas, unidad de 44*508 kilogramos, ó sea cada
arroba  ............... . . . . ............'.....................   i !85

Arroz, unidad de 11/508 kilogramos, ó sea cada a r
roba  ......  , W i , ............................................. 7l50

Bacalao, unidad de 44*508 kilogramos, ó sea cada
arroba ............................................................... . 12

Garbanzos, unidad de 0*555 hectolitros, ó sea cada
fanega ..................... ............................................... . £0

Carbón, unidad de 11*508 kilogramos, ó sea cada 
arroba.............................................................................  0*50
8.a Las condiciones de cada artículo, y con arreglo á ellas 

-deberá hacer precisamente el contratista el suministro, son:
El pan será de harina de trigo que no se halle averiado, 

sin mezcla alguna, de buen amasáje, del conocido en pír¿¿ por 
de segunda clase superior.

El contratista, de pan está obligado á abonar las faltas que 
hubiere en su peso, pues los establecimientos de Beneficencia 
sólo aceptarán panes de 0*920*486 küógramos, ó sean de 38 on
zas exactamente.

Cuando del reconocimiento que se practique en cada esta
blecimiento resultare que el pan entregado no llénalas condi
ciones que anteriormente se marcan, le será devuelto ;al con
tratista, cualesquiera que sean las horas que hubieran tras
currido desde su recibo, siendo su obligación reponerlo inme
diatamente. De no verificarlo así, el establecimiento podrá de 
cuenta del contratista comprar el pan de la clase de primera, 
si en el mercado no lo hubiere de la clase y condiciones del 
contrato, y si algún beneficio resultare en la compra quedará 
á favor de la Beneficencia, debiendo entregar diariamente 
el pan que para el consumo se 3e pidiere, el que deberá ser del 
amasado y cocido en el dia. Estas entregas se harán por vales 
firmados por el Administrador é intervenidos por el Contador, 
y serán los únicos documentos que se considerarán válidos al 
practicar á fin de mes Ja liquidación de suministros.

La carne ha de ser de macho castrón, carnero ó borrego, 
según Jas épocas, pero nunca de cabra ni oveja; debiendo ir 
limpia de sebo, menudos, cabeza y patas.

El tocino ha de ser de un gordo regular, pero no excesivo, 
de buen color, sano y salado, si fuera fresco deberá tener 40 
dias con anterioridad á la entrega. Durante los meses de Ene
ro y Febrero tiene derecho el establecimiento que lo solicite 
á  exigir se le dé añ^jo, y deberá ser en este caso de la m atan
za del año anterior.

Las patatas serán sanas y de buen t&m&ño.
El aceite será de oliva, claro y de buen gusto.
El arroz será entero, claro y limpio, de dos pasadas, y co

nocido por de primera.
El bacalao ha de ser de buena calidad, seco, que no esté 

mareado ni tenga mal olor, y su clase del conocido por sevi
llano ó truchuela, en marca grande, siendo sólo admisible la 
humedad de la estación, á ménos que esta fuera excesiva.

Los garbanzos serán blandos, suaves y limpios, sin nin
guna avería y de un grueso regular.

El carbón será de encina ó roble, bien cocido y qptero, sien
do desechado el tizo y menudo que aparézca tener tierra, aun
que esta sea de la cubierta ó solerá deí horno.

3.a Los contratistas están obligados á hacer sus entregas 
de pesos y medidas, según el artículo que suministren, por él 
sistema métrico decimal.

4.a Cuando un solo contratista abrazara el suministro de 
esta capital y Plaseneia deberá nombrar persona que lo re
presente en aquel punto donde no tuviere establecida residen
cia, para que con él pueda entenderse la Administración en 
los m o s  que ocurran.

5.a Los contratistas están obligados á llevar á cada esta
blecimiento la cantidad del artículo que se le pida, y podrá 
sin embargo el establecimiento que le convenga tomarlos de 
casa del contratista siempre que tenga su residencia ó alma
cén en la población, verificando el contratista estas entregas 
por me lio de vales, como expresa la condición 4.a de este 
pliego.

6* Corno la subasta será simultánea en Cáceres y Piasen-  
eia, admitiéndose en cada punto proposiciones para el sumi
nistro del otro, no se considera definitiva la adjudicación hasta 
que por la Superioridad sean examinados ambos expedientes. 
Si llegare el caso de presentarse proposiciones iguales para un 
mismo establecimiento, al refundirse y examinarse los expe
dientes se celebrará nueva licitación á la baja por espado 
de 40 minutos. ^

Si llega este caso, y los interesados no estuvieran presen
tes, se decidirá por la Comisión provincial, asociada de los 
Sre®. Diputados de la capital y á la suerte, á quién se le hace 
la adjudicación. Guando estuviere presente uno de ello?, él 
será el favorecido.

7.a En el acto de verificarse la subasta á favor del mejor 
postor, este deberá presentar persona bastante abonada para 
que a.-í gure las resultas del contrato, si la Diputación lo" es
tima por conveniente.

8> Guando á los artículos que se subastan faltaren algunas 
de las condiciones que se exigen, podrá ser devuelto al con
tratista, cualquiera que sea el tiempo trascurrido desde' su 
entrega; y si en el acto no repusiera la cantidad devuelta, se 
hará Ja compra por su cuenta y riesgo, conforme se dice se 
hará con ai artículo de pan en la condición 3.a

9.a No tendrá derecho el contratista á pedir resarcimiento 
dé dañes y perjuicios por el mayor ó menor precio que en lo 
güeesivo tomase algún artículo, ni por alguna otra circuns
tancia no expresada terminantemente en este .pliego de con
dicione?. Si alguna reclamación se formulara será resuelta 
por la Diputación ó Comisión, salvo el recurso del interesado 
por la n a  contenciosa.

10. Las proposiciones se harán por artículos y en pliegos 
cerrados, >conformd al modelo que se publica, no siendo admi
sibles Jas que de él se separen.

11. A la tercera vez que ocurra una devolución, ó retraso 
en el’ servicio, los establecimientos tendrán derecho á rescindir 
el con ; te. Para los efectos de. rescisión, se. tendrá presente 
cú&ht ■ ara el particular previene ia ley y reglamento de 
Cont& dad provincial de 80 de Setiembre de 1865, para lo 
cual e -ontratista renuncia á todo fuero y privilegio, exigién
dole su responsabilidad por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción alo  dispuesto en la misma, salvo 
el derecho da dirigir sus reclamaciones por la vía contenciosa.

18. Si en los meses de Marzo y Mayo que son los ^oportu
nos para el acopio de carbón, conviniera á los establecimientos 
encerrar en sus almacenes lo que se calcule puede necesitar

para su consumo en el resto del sño, los contratistas están 
obligados á hacer ia entrega, sin perjuicio de continuar sumi
nistrando sí con Aiého acopio no hubiera bastante á llenar el
servicio en el resto del año.

43. Si á k, terminación de este contrato no se hubiera ve
rificado otro nuevo, jos contratista* están en i a obligación, si 
así se les exige por eí Administrador de Reneíiec/tcia, de conti
nuar suministrando lo o artículos que se íes pidan; pero esta 
próroga nunca excederá, de un mFs.

44. Verificada que sea 3c subasta dará principio si sumi
nistro por las proposiciones aceptadas si así so exigiese, pero 
sin que esto dé derecho alguno a.l contratista ínterin no re
caiga ia aprobación superior de aquella.

45. El último dia. de cada, mes los contratistas presentarán 
en las oficinas délos establecimientos Ja cuevjt&. del suminis
tro hecho, que justificada con los vales y examinada por la 
Inspección cte los mismos hallándola conforme, es7,a pondrá su 
aprobación para q;.n- ol rematante pueda hacer efectivo eí pago.

46. Ixz derecha/ Jo inserción áo anuncios rí/ subasta serán 
de cuenta de la Diputación, siendo de cuenta de ios contratis
tas los de consumo ó cualesquiera otros arbitrios.

 ̂47. El contrato se elevará á escritura pública en los 45 dias 
siguientes al ce la adjudicación, por cuenta del contratista.

Modelo de proposición,
D. F. ríe T., vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condi

ciones para el suministro de víveres y combustibles á los es
tablecimientos provinciales de B ene ficen cía durante el año 
económico de 4880-84, y aceptándolo en tedas sus partes, me 
comprometo á suministrar á los de (tal punto) del artículo (que 
sea) por- el precio ríe (en letra pesetas, céntimos de pese
ta) cada (lo que sea),

(Fecha y firma.)
Cáceres 46 de Junio de 488Qt= E l Vicepresidente de la Co

misión provincial, Augusto Monje.—Pur acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario, Máximo Tuñon.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 87 de Junio de 4880.
Núm. 644 Bruno García.—Huesca.

645 Bruno Portillo.— Huesca.
616 Carmen Pognet.—UncUra.
647 Gárlos E. F&ur&ide.—Luch&na.
618 Decano del Colegio de Abogados.—Barcelona.
649 Eusebio Baró.—Almudévar.
680 Fernanda; Morales.—Jaén.
681 Francisco Bor i 8 n o.—G- uad a la j ara.
688 Gómez y Aparicio.—Santander.
683 Josefa María Ahat.—Noveída.
684 Juan López.—Belmente ció Tajo.
685 Juan P. Hits.—Ulea.
686 José Fernandez.—Eí Pardo.
687 Margarita Monzon.—Villarrubia de Santiago.
688 Manuel Go®éz.—Casarrubios del Monte.
689 Mercedes Iparraguirre.—Alfa re-.

* 630 Manuel Perez.—Carabanehel Alto.
631 Modesta Arrobo.—Colmenar Viejo.
638 Manuel Valdés.—Sanlúear de Barrameda.
633 Pedro Antonio.—Irún.
634 Pedro Vicente.—Santa Cristina.
635 Vicente Luarte.—Cebolla.
636 Una carta con sobre en blanco.

Madrid 88 de Junio 'de 4880.=*EI Administrador, Martin
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos

Relacion de los telegramas que no han podido ser 
entregados a los destinatarios.
DIA 88.

»M»:WWa«W»eí*M«rW&M*rWeoc ».

^  HOMBRE ■
«rtaotejdton**» deld8gUaaUrio. OsmiouU'.

Nava del Rey . . .  Juan Fernandez... Montera, 44, principal
izquierda.

Murcia. .......... Antonio Alonso  Sin señas.
Cádiz.   ............ Dolores Ardoy  Lope de Vega, 46, se

gundo.
Buk&rest.............. M. Hortal Zonora

Soria y Vinuesa. Sin señas.
Zamora   Ezequiel Santos . . .  »
Tembleque.. . . . .  Basilio B arrido... .  Luciente,9, principal.
Valladolid  Guillermo R iv era .. Montera, 33.
N&via.. . . . . . . . . .  Fernando Alcázar.. Ancha San Bernardo.
Alicante   .......... Gabriel Pallas. . . . .  Sin señas.
Naval car ñero ... .  Mariano G arcía.. . .  Salud, 49.
Sevilla   Julián Baroza . . . . . .  Lavapiés, 40, tercero

izquierda.
w .v K t K r . um*ví»MívtSEFriBrrajw i c iu » « K M v w w w M r a a < w i9 » ) « a w w m »

MM fié 88 da Junio de 4889.«<*»E! Jet» dai'Gabinete Central, 
Francisco Mora-.

In te n d e n c ia  m il i ta r  de  A n d aluc ía .
Seccion de Intervención,

Debiendo contratarse por un año el suministro de pan y 
pienso á las fuerzas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en la plaza de Moron, á contar desde
4.° de Octubre da 4880 á fin de Setiembre de 4884, se convoca 
por el presente á una pública y formal licitación, que habrá de 
tener lugar en los estrados de esta Intendencia y simultánea
mente en las Casas Consistoriales da la indicada plaza el dia 
87 de Julio próximo, á Ja hora de las dos de la tarde, con su 
jeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
las citadas oficinas y precios límites que 'con cuarenta y ocho 
horas de anticipación se fijarán en las mismas.

Sevilla 47 de Junio de 4880.=E1 Intendente de Ejército, 
Jacinto Aguado.

Modelo de proposición.
D„ N. N., vecino de   calle de. . . . ,  nüm    entera

do del anuncio, pliego de condiciones y precios límites para la 
contratación por el término de un uño, á contar desde.. . . .
de de á fin de d e . del suministro de pan
y pienso de la fuerza y caballos del Ejército y Guardia civil
estantes y .transeúntes m    sa compromete á verificar el
expresado servicio, con entera sujeción á las referidas condicio
nes, á los precios siguientes:

Radon de psn, tantos céntimos de peseta (en letra).
Idem ce cebada, tin tas pesetas tantos céntimo.* (id.).
Quintal métrico ríe p&ja, tantas preñan tantos céntima* (id.).
Y para que sea válida esta proposición, se acompaña el ta

jón da depósito prevenido.
(Fecha y firma del proponente.) -

Debiendo contratarse por el término de un año el suministro 
de pan y pienso á las fuerzas y  caballos del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes en la p'aza de Hoelva, á con
tar desde 4.® de Octubre fie 4880 á fin de Setiembre da 4884, se 
convoca por el presente á un?; pública y formal .licitación, que 
habrá de tener lugar en los estrados do esta Intendencia y si
multáneamente en la Comisaría ríe Guerra de ia indicada plaza 
el dia 87 ríe Julio próximo, á la iujuü. de la tarde, con suj?clon 
al pliego de condiciones que se hallará do manifieoto en las 
citadas oficinas y precios límites que con cuarenta y cer o ho
ras de anticipación se fijarán en las mismas.

Sevilla 47 de Junio' de 4880.=S1 Intendente de Ejército, 
Jacinto Aguado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de. . . . n ú m , enterado

del anuncio, pliego de condiciones y precios límites para la 
contratación, por el término do un año, á contar desde,..
de   á fin de de   ael suministro de pan y piensa
á las fuerzas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes
y transeúntes en , se 'íompromete á verificar el expresado
servicio, con entera sujeción á las referidas condiciones, á los 
precios siguientes:

Ración de pan, tantos céntimos de peseta (en letra).
Idem de cebada, tantas pesetas tantos céntimos (id.).
Quintal métrico de paja, tantas pesetas tantos cé'timos (id.).
Y para que sea válida esta proposición, se acompaña el ta

lón del depósito prevenido.
(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo contratarse por. «1 término de un año el suminis
tro de pan y pienso á las fuerzas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en la plaz i d? Jerez da 
la Frontera, á contar desdo 4.* de Octubre da 4880 á fin de 
Setiembre ue4881, se convoca por el presente á una pública y 
forma 1 licitación, que habrá de tener lugar en los estrados de 
esta Intendencia y simultáneamente en la Comisaría de Guer
ra de la indicada plaza el dia 87 de Julio próximo, á las doce 
de su mañana, con sujeción ai pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en las citadas oficinas y precios limitas 
que con cuarenta y ocho horas de anticipación se fijarán en 
las mismas.

Sevilla 47 de Junio de 4880.=E1 Intendente da Ejército, 
Jacinto Aguado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de , r.úm   entera

do del anuncio, pliego de condiciones y precios límites para la
contratación por el término de un año, á contar desde........
de de a fin de de del suministro de pan
y pienso á las fuerzas y caballos del Ejército y Guardia civil
estantes y transeúntes en   se compromete á verificar el
expresado servicio, con entera sujeción á las referidas condi
ciones, á los precios siguientes:

Racien de pan, tantos céntimos de peseta (en letra).
Idem de cebada, tantaspesetas tantos céntimos, (en id.).
Quintal métrico de paja, tantas pesetas tantos céntimos 

(en id.).
Y para que sea válida esta proposición se acompaña el ta 

lón de depósito prevenido.
(Fecha y firma del proponen te.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Badajoz.
D. Juan Calleja y Galindo, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que debiendo proveerse la plaza de Arquitecto 

municipal ríe este distrito, con el haber anual de 8.500 pesetas 
y la asignación de 500 para material, y con la obligación ríe 
prestar s u b  servicios profesionales en cuantos asuntos se le 
encomienden, y la prohibición de prestarlos sin licencia de
S. E. á los particulares, los que aspiren a obtenerla presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento en el término de un mes?, á contar desde que este anun
cio obtenga publicidad oficial en el Boletín de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañada de ios documentos siguientes:

4.’ Título original de Arquitecto, que se devolverá á cada 
interesado, luego que se haga la elección entre ellos.

8.* Certificado de las Administraciones económicas de las 
provincias en que hayan ejercido, y en que con referencia á 
las matrículas de subsidio de las mismas se expresa el tiem
po en que lo hayan hecho en cada una.

3.* Certificación de la conducta moral observada en el punto 
de su actual residencia, expedida por el Secretario del Ayun
tamiento y con el V.Q B.* y sello del Alcalde respectivo.

4.V Certificación de no haber sido procesado criminalmente 
por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo, y de no estar 
sometido por la misma causa á expediente gubernativo, expe
dida respectivamente por el epeargado del Registro civil en 
el pueblo de su vecindad y por la Corporación en que haya 
prestado ó preste sus servicios.

5.* Relación de los méritos y servicios de todas clases que 
haya prestado ó preste durante el ejercicio de su profesión, 
comprobada con los documentos originales justificativos, que 
ce les devolverán des pues igualmente.

Badajoz 15 de Junio de 4880.==Juan Calleja.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

’ JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Albuñol.

En providencia de asta fecha dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia da esta partido, se manda citar á Jo,-ó Ro
drigues , ilias Blas; 'José Muñoz Rcddguez y Gabdel Alonso 
Salcio, vecinos de Gastaras, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 45 dias, contados desde el siguiente á la»
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inserción de esta eu la G a c e t a  De Ma d r id  y Boletín oficial $e 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado al objeto de de
clarar Como testigos en la canea que en el mismo se instruye 
sobr'e robo.
; Y al efecto, cumpliendo con lo acordado, oxpido la  presente 
cédula do citación en Albuñol a 11 de Abril do 1880.=V .° B .*~ 
E l Juez de primer», instancia, Juan García Maestre.-=E1 E s
cribano actu ric, Francisco Martínez.

A lg e c i r a s .
D. Alejíindro Marfil y Guerrero, Jt*f z de primera instancia, 

de este partido.
Por el presentís cito, llamo y Emplazo á José Sánchez Soto 

confinado que ha sido en el pen-íd de Cartagena, y Catalina 
Otero, cuyo actual paradero y «demás circunstancias so igno
ran, para que en el térm ing de 15 días, á contar desde la in 
serción sn la Ga c u c a  d e  Madrid, comparezcan en este Ju z
gado á prestar deck?aeioa en causa que ins truyo  contra Jaim e 
Llore a López, conductor ix¡ Correos, por extravío de 19 pliegos 
■certificadas el día 13 de Diciembre último en trayecto de 
«sta ciudad á Ca de Tarifa; apercibidos que de no hacerlo les 
parsrá. el perjuicio que hubiere logan

Algeciras U  de Abril de 1880.=Alej andró Mar fi3.--=Fern an
do García d̂ . la Torro.

B a r c e l o n a .—P a l a c i o .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Alted y 

'Sánchez, '¿uez de p rim er a instancia del distrito de Palacio de 
esta ciudad, en providencia de S i de Mayo próximo pasado, 
dada en'm éritos de los autos de demanda de tercería de do- 
minio interpuesta por la viuda é hijos de D. Miguel Safont y 

bf ,’Lluch en los ejecutivos que la razón social Compte y Compa- 
’i  "ñía en liquidación sigue contra los i-eraderos de D. Jaime Sa- 

:fünt;y*Lluclvse cita y emplaza á los herederos de D. José S&- 
íont y Parell&ds, para quo dentro de 15 dias comparezcan en 

. este Juzgado y  Escribanía del infrascrito  á proseguir los refe-
¡ ridos autos do tercería, de dominio hasta sentencia ejecutoria.
í Barcelona 19 de Junio de 1880.===Por disposición de S. S.,
|  JoséhFita. X—1803
% Ciu d a d.-Rodrigo.
K D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu-
t 'dad y partido de Ciudad-Rodrigo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquin Rodríguez 
í González; hijo de Antonio y María, de edad de £7 años, n a tu 

ra l de Du-miño, en el inmediato Reiao de Portugal, vecino de 
Gasillas’de Flores, en este partido, de oficio albañil, de esta- 

1 tu ra  un metro y 54 centímetros, cara redonda y poco llena,
i color bueno, poblado de barba, nariz regular, ojos y pelo cas

ta ñ o s , para qué en el término de 30 dias, siguientes al en que 
la inserción de esta requisitoria tenga lugar en el Boletín ofi- 

.* ctal de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
m i Juzgado y Escribanía del refrendante, para practicar una 

■< diligencia acordada en causa pendiente contra él y otro sobre
hurto, ignorándose su actual paradero desde que fué indagado 

í en 4 de Octubre último, si bien se supone esté trabajando en
\ Ja línea férrea en construcción de Villaferrooso en dicho Reino;
I con apercibimiento de que eî  otro caso se 1c declarará rebelde

y le parará el perjuicio que haya Jugar con arreglo á la ley, 
por estar comprendido en el núm. 3.* del art. 363 de la Com- 
piiacion general de las disposiciones vigentes sobre Enjuicia- 

] m iento crim inal.
Cumpliéndolo en el mismo, y en providencia de hoy acor

dada, expido la presente requisitoria en Ciudad-Rodrigo á 13 
de Abril «de 1880.==Vicíorino-Luna.=-Jcsé Puig.

Cocentaina.
D. Andrés Cavero Navarro, Juez do prim era instancia del 

¿partido de Cocentaina.
En virtud del presente edicto se cita á Miguel y José María 

G ilabert Montaud, que há tiempo desaparecieron de esta villa, 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 15 
d ias, á contar desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en l a  G a c e t a  d -e  M a d r id , á  ño de evacuar ciertas posi
ciones que nomo preparatorias de Ja demanda ordinaria pro
pone interponer el Procurador B. Vicente Moltó é lusa, á nom 
bre de D. Salvador Selfa Enguix, Presbítero, de esta vecindad, 
contra los mismos y o tros, como herederos de Vicente Gila- 

T)ertó3orrell ^ F ran c isco  Montaud y Puig , sobre pago de can
tidad; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 

. luga?, pues así lo tengo mandado en providencia de este dia 
<cn lospexpresaáos autos.

Dado en Ooe©ntaina & 18 de Junio de 188(¿=André3 Ca- 
;w&ro.=*¿Por órden de S. S,, Francisco Catalá. X—1801

Ch i n c h o n .
Xt Alfonso XII, ¿>or la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su oom bre D. Tomás Albaladejo López, Juez 
de prim osa instancia de Chinchón y su partido.

Por Ja presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se ha seguido causa ursminal de oficio por hurto de cebada en 
verde contra Gabriel Sánchez y Sánchez, na tu ra l de Madrid, 
de 34 años de edad, soltero, zapatero, licenciado del Ejército 
de Cuba, cuyas señas personales son Ia,s siguientes: estatura 
baja, pelo negro, t pardos, barba clara, nariz y boca regu
lares, color moreno, puntado de viruelas, en Ja que en providen
cia de este dia he acordado proceder á la busca y captura de 
dicho procesado por n ^  haber sido hallado en el pueblo de 
Tielmes, en donde tenía >*u domicilio, para notificarte la sen
tencia ejecutoria dictada te  misma y cumplimiento de la 
pena que le ha sido impuesta.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mió ruFgo á todas las Autoridades, 
a|BÍ civiles como m ilitares, y agentes de la policía judicial 
manden practicar y practiquen las fifligenetes necesaria)? para

su busca, captura y remisión á la cárcel 'je  esto partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Chinchón á 17 de A b r^  d880.=*Tomás A'b&la- 
dejo.=Por mandado de S. S., B â t̂fac|0 Merino.

El infrascrito E scrib an ^  certifico quo en la causa crim inal 
sobre robo contra Antor^(0 Clariana, ha sido pronunciada por 
8. E. la Sala de lo e n c in a l  ja Audiencia del territorio la 
entencia que sigue su pacte necesaria:

«D. Federico %£ontaguch Relator Secretario de Sala de la 
Audiencia de ^ rc e lo x ia , certifico que por la Sala de lo crim i
nal, se ha ó jetado i-a sentencia que sigue:

«Núrr^ro 445,—Sres. D. Julián de la Cantera, D. Melchor 
Estéba^n Cabezón y D. José de Gamez,—Barcelona 14 de Marzo 
üe 4r¿79;

Vista la causa sustanciada en el Juzgado ds prim era in s 
tancia de Figueras que ante Nos pende en consulta, entre par
tes, ,de la una el Ministerio fiscal, y de otra el Procurador D011 
Germán Puiganí, en nombre de Antonio Clariana y Verdú, 
apodado Trijueta, natural de Lérida, sin domicilio conocido, de 
39 años de edad, soltero, sin oficio, de malos antecedentes, con 
instrucción, sin antecedentes penales y preso, y el también 
Procurador D. Pedro de la 1 ortiiM, en representación de F ran 
cisco Ribera y Castañer, natural de Terradas, vecino de F i 
gueras, de 30 años de edad, casado otra vez, Procurador, con 
instrucción y preso, y Juan Ribera y Castuñer, fallecido d u 
rante la tram itación de la causa; acusados del delito ds robo, 
habiendo desempeñado el cargo de Ministro Ponente el señor 
D. José Talero, y para los tfeesos de esta sentencia el Sr. Don 
José do Gamez, etc.:

4.° Considerando que el hecho probado por que se procede 
constituye el delito de robo con violencia, é intimidación en 
las personas, previsto y penado en el núm. 5.* del art. 516 del 
Código:

3.a Considerando que las sospechas q*ue existen contra los 
procesados Antonio Clariana y Francisco Ribera no son sufi
cientes para constituir Ja prueba indiciaría para poder fundar 
un fallo condenatorio con arreglo al art. 13 de la ley provi
sional sobre reformas en el procedimiento para plantear el re 
curso de coacción en los juicios crim ínales:

3.° Considerando que el procesado Juan Ribera y  Castañer 
falleció d uran te  i& tram itación de Ja causa, por lo cual res
pecto del mismo debe sobreseerse libremente:

Vista dicha disposición legal citada;
Fallamos que debemos absolver y  absolvemos á los proce

sados Antonio Clariana y Verdú y Francisco Ribera y Casta
ñer, declarando de oficio al fallecido Juan Ribera y Castañer, 
devolviéndose á los herederos ó más próximos parientes da 
este y al Francisco Ribera, su hermano, las cantidades en me
tálico que se les ocuparon si dicha devolución no se hubiere 
ya notificado, y saqúese el oportuno testimonio con respecto á 
la cédula de vecindad usada por el procesado Clariana, y pro- 
cédase á lo que haya lugar por este hecho: en lo que con esta 
sentencia sea conforme la consultada, Ja confirmamos, y en lo 
que no la revocamos; aprobamos el acto de insolvencia de 19 de 
Agosto de 1878, y póngase en libertad álos referidos Antonio 
Clariana y Verdú y Francisco Ribera y Castañar, si no estu
viesen presos por otra causa, expidiéndose ai efecto Ja oportuna 
orden: a su tiempo líbrese cutificaciuii, y archívese.

Por esta nuestra sentencia , así pronunciarnos, mandarnos 
y firmamos.==Julian c.e la Canters.=M eichor Estéban Cabe
zón.=José de Gamez.=sBarceloua 14 de Marzo de 1879.»

La sentencia que anteceda ha sido leída y publicada por el 
Sr. Presidente en la audiencia de hoy, de que certifico.=»Fede- 
rico Montagud.

Ea 18 se notificó á las partas y un 36 se declaró firme.
Y para que conste lo firmo en Barcelona á 16 de Abril 

de 1879.»
Y para que conste expido el presente, que firmo en F igue

ras á 3 de Abril de 1880.==Yíaximino Gil.

                          Getafe.

D. Víctor Coviau y Junco, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio M uda, Jefe que ha sido ds la estación de V illa - 
verde en la línea férrea del Tajo, para que en término de n u e
ve di as comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa crim inal que contra el mismo se sigue por tentativa de 
estafa á la Compañía de dicha línea; apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y se le decla
rará  rebelde.

Por tentó encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares é  individuos de policía judicial procedan á la busca, de- 
tencácn y remisión á e.-ste Juzgado de dicho sujeto, D. Antonio 
Muela, cuyas señas y circunstancias personales se ignoran.

Bada en Getafe á 15 de Abril de 1880.=Víetor C ov ian .«  
Camilo García.

G u a d i x .
D. Manuel Yaquero y Vían a, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por «i presente c ita , llam a y emplaza por térm ino de 30 

días, á rocatar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á 
Manuel Rodríguez Valdivia, vecino que se dice ser de la villa 
de Lapeza, pero desconocido en la m ism a, para que compa
rezca en este Juzgado á defenderse de los cargos que le resu l
tan en la causa crim inal que se le sigue con otros consortes 
sobre aprehensión de m atas de tabaco por la fuerza de Cara- 
binaros en el día 3 de Julio de 1878 en tierras que labraba en 
l a ’vtgs. baja de Ja .expresada villa; entendido que de no verifi
carlo íe parará A perjuicio que hay*?, lugar.

Dado en Gu.ad;x á 14 de Abril de J880.=M anuel V aquero .^  j 
Por mandado-de S. S .9 i  osé L ? bella y Aguilera. j

¡ Huelva.
D. Andrés Peláez y Perez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que se sigue en esta Juzgado contra el mendigo Antonio 
Carmona por lesiones á José García Barrero, se le cita, llam a 
y emplaza para que en el término de 30 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
Ma d r id , s e  presente e n  Ja cárcel de esta ciudad á  responder á 
los cargos que en dicha causa, le resultan; apercibido que de 
no verificarlo, pasado que sea dicho térm ino, se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que W a  lugar.

Asimismo, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas L s Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan ¿ ¡a captura del citado mendigo Antonio 
Carmona, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Huelva á 30 de Febrero de d880.=*Andrés Peláez.— 
Por mandado de S. 3., Manuel Quintero.

D. Andrés Peláez y Perez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado contra Francisca Gallego y 
Gallego por lesiones á Manuel Mora Sánchez, se c ita , llam a y 
emplaza á dicho procesado para que en el térm ino de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para contes
tar á la censura de calificación dsl Sr. Promotor fiscal; aper
cibido que de no verificarlo, pasado que sea dicho término, se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 13 de Marzo de 1880,—Andrés Peláez.«= 
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

H u é s c a r .

D. José María de Lara, Juez de prim era instancia d é la  ciu
dad y partido de Huáscar.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 30 
dias, contados desde Ja inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , al procesado José María Molina, vecino de Cehe- 
gin, únicas circunstancias que constan, para que comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que contra el mismo se sigue sobre estafas á José María Lopsz 
Martínez; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo decretado por hallarse com
prendido en el núm. 1.° del art. 373 de 3a Compilación general 
sobre el Enjuiciam iento criminal.

Dado en Huésear á 13 ds Abril do 4880.=*José María de 
Lara.

Jijona.
D. Tomás Domingues y Abarrategui, Juez de prim era ins

tancia de Jijona y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 

10 dias, á contar desde la inserción de esta en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á  Isidoro ^Maestre 
Calderón y José Pascual Ródenas, cuyas señas m ás abajo se 
expresarán, vecinos de Petrel, para que comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa que estoy instruyendo sobre hurto  de Jeñas 
del monte Pusa, término de Castalia; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A la vez se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados; remitiéndoles á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser h a 
bidos. "

Dado en Jijona a 10 de Abril de 1880.=Tomás Domínguez 
y Abarrátegui.==De su orden, José Antonio Iborra.

Señas de José Pascual Ródenas.
Edad 35 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, cara id., barba clara, color sano.

Idem de Isidoro Maestre Calderón.
Edad 34 años, delgado, estatura regular, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, cara id., barba saliente, color trigueño.

L a Carolina.

D. Francisco Muñoz Valenzuels, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un desconocido 
cuyas señas se expresarán, que habiendo pernoctado y  dormi
do la noche del 30 del pasado Enero en la  posada de S anta 
Isabel de esta población, desapareció á la m añana siguiente 
llevándose los objetos que se dirán, para que en el térm ino 
de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle Real, núm. 30, á prestar la oportuna de
claración de inquirir; apercibido que si no lo hace dentro do 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, é individuos de la  policía judicial se sirvan 
proceder á la busca del expuesto sujeto, y caso de ser habido, 
ponerlo á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 17 de Abril de 1880.== Francisco 
Muñoz V alenzuela.=El Escribano actuario, Fernando Men- 
gi bar.

Señas del desconocido.
Alto, delgado, color moreno, con patillas, y viste chaqueta, 

chaleco y pantalón d$ paño oscuro, alp& rgatasy gorra de P e- 
lisier.



Gaceta de Madrid.—Núm. 181. 29 Junio de 1880. 811

Objetos sustraídos.
Una m anta morellana á cuadros ojancos y azules?*
Dos sábanas de muselina.
Una funda de almohada.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se sacan á la venta 
en pública subasta diferentes muebles por la cantidad de 988 
pesetas en que han sido tasados, para cuyo acto se señala el 
dia 8 de Julio próximo, á la una de su tarde, en el local de 
dicho Juzgado; advirtiéndose que no se adm itirá postura que 
£0  cubra las dos terceras partes de la Tasación, y que los que 
deseen tomar parte en el remate han de consignar precisa
mente en la mesa del Juzgado la cantidad de 850 pesetas.

Madrid 85 de Junio de 1880.==V.* B.#= C arrasco .= E i ac
tu ad o , José Escribano. X—1800

Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se sacan á pública su 
basta dos décimas partes de la casa núm. 7 nuevo de la calle 
del Horno de la Mata, tasadas en'la cantidad de 15.701 pesetas 
cada una. Y para su rem ate se ha señalado el dia 19 de Julio 
próximo, á las diez de su mañana, en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia; advirtiéndose que no se 
adm itirán posturas que no cubran la tasación, y que para to 
m ar parte en la subasta deberán depositarse préviamente 1.850 
pesetas por cada una.

Madrid 84 de Junio de 1880.=V.° B.°=Francisco R ondan .=  
El Escribano, J. Carretero. X—1797

Montoro.
D. Fernando Saborido y García, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

de mi cargo me hallo instruyendo cauSa crim inal contra Juan 
Morales Soler, cuyas señas á continuación se expresan por 
hurto; en cuya causa y ramo separado de prisión de Ja misma 
por providencia de esta fecha he acordado se proceda á la 
busca, captura y remisión á las cárceles de este partido de re
ferido sujeto, y expedir al efecto la  presente requisito ria , por 
la  que, y en nombre de S. M., pido y encargo á los Sres. Jue
ces en cuya circunscripción se encuentre referido sujeto y á 
las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero del mismo procedan á su prisión y remisión á las 
cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Montoro á 15 de Abril de 1880.=Francisco Sabo- 
rido.«=De órden de S. S., Luis M. Pedrajas.

Señas del procesado.
Un hombre de estatura regular, color trigueño, barba cla

ra, ojos azules, cara ancha y abultada, con una cicatriz en la 
m ejilla izquierda, de edad de 49 años; y Viste chaqueta y cal
zón bombacho de paño pardo, chaleco oscuro, blusa azul, faja 
negra y alpargatas.

Pastrana.
D. Antonio Vergara, Juez de prim era instancia de esta villa 

de P astrana y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de 
oficio contra Dionisio Barrio Pedro y Perez, alias Patre, do
miciliado y natural de la villa de Mondéjar', hijo de Apolinar y 
de Baltasar», soltero, jornalero, de 17 años de edad, por el de
lito  de sustracción de leñas de monte público, en cuya causa 
se ha dictado auto elevándola á plenario, confiriéndole traslado 
por el término ordinario por medio de Procurador y Abogado 
que nombrará en el acto de la notificación que se le hará ó se 
le designará de oficio; y como se haya expedido mandamiento 
á  su pueblo sin haber sido hallado, apareciendo del último ha
ber manifestado sus padres hallarse ausente trabajando en 
Madrid al oficio de bracero, sin que les sea posible m anifestar 
la  calle, casa y número de su habitación, per ignorarlo, con el 
fin de que tenga lugar lo mandado, he acordado de conformidad 
con lo pedido por el Ministerio público y en cumplimiento con 
los artículos 373 y 376 déla  Compilación general sobre el E n
juiciamiento crim inal vigente, en providencia de ayer publi
car su llamamiento, para que en el térm ino de 10 dias que se 
le señalan comparezca en este Juzgado y Escribanía del actua
rio, para hacerle saber lo mandado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro de dicho término le parará el perju i
cio que haya lugar en derecho.

Dada en Pastrana á 10 de Abril de 1880.=Antonio V erga
ra .—El actuario, Agustín'de Rueda.

Pina de Ebro.

D. Santiago Torrente, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de P ina de Ebro.

Doy fé que procedente de causa seguida contra Manuel Ni
colás Tena Sardiel, álias Lecerano, vecino de Quinto, sobre 
lesiones ¿ Benito Escalante, se ha recibido la certificación de 
la  sentencia pronunciada por la Superioridad, que en su parte 
dispositiva dice:

^Fallamos que debemos declarar y declaramos que los 
* hechos probados constituyen un delito de lesiones ménos gra

ves: que en su ejecución ■ o concurrieron circunstancias ate
nuantes ni agravantes g céricas que apreciarse deban: que re 
su lta  responsable del mLíAO crim inal y civilmente en concepto 
de autor el procesado Manuel Nicolás Tena y Sardiel, álias 
Lecerano: que ha incurrido en la pena de arresto mayor, la 
cual debe serle aplicada en su grado medio; y quo no aparecen 
méritos para exigir responsabilidad civil á terceras personas;

debemos confirmar y coi'íirm&mog la sentencia corsultada, 
por la cual se condena al nombrado Tena en dos meses y un 
dia de la citada pena de arresto mayor, accesorias de suspen
sión de todo cajgo y del derecho ds sufragio durante la con
dena, al abono al perjudicado de 13 pesetas 50 céntimos en 
concepto de indemnización, sufriendo en easvo de insolvencia 
dos dias más de igual arresto, y ai p*go de todas las coscas.»

Así resulta de la expresada certificación, Á que me re
fiero,

Y pa.ra que conste, en cumplimiento á lo mandado, libro el 
presente que firmo en Pina á 18 de Abril de 1880.=£antiago 
Torrente.

P o l a  d e  L e n a .

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de prim era instancia 
de) partido de la Pola de Lena.

Por el presente cito, llamo y emplazo á des hombres en
m ascarados, uno de ellos vestido de blanco y de estatura alta, 
cuyas demás señas no constan, que en la noche del 84 al 85 de 
Marzo último entraron en la casa de Rodrigo de la Huelga, 
vecino de las Casas de Canga, concejo de Mieres; los cuales, 
después de haberle pedido el dinero que tuviese, le mataron, 
llevándose un pañuelo de mano, de seda, color encarnado, y 
presumiéndose que le hayan robado escrituras ú  obligaciones 
de cantidades de dinero que tenía dadas á préstamo, para que 
en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra ls mismos resultan en la 
causa que se está instruyendo por el mencionado delito; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial para que procedan á la detención de los 
feridos sujetos y á la de aquellos en cuyo poder se hallaren los 
efectos robados, si hubiere para ello fundadas sospechas de 
que hubiesen tenido participación en el delito; poniéndolos to 
dos á disposición de este Juzgado con los precitados efectos.

Pola de Lena 10 de Abril de 1880.=Benigno Fraga.==Por 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas,

B oa.
D. Lucio Valenciano García, Juez municipal, en funciones 

de primera instancia por traslación del propietario de esta v i
lla de Roa y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia de Aranda, Lerma, 
Peñafiel, y Sres. Gobernadores civiles de la provincia de Bur
gos y Valladolid, demás Autoridades que á su noticia llegue 
la presente requisitoria, hago saber que en el sumario de ofi
cio que pende en este Juzgado y por la Escribanía del que re 
frenda se sigue causa crim inal de oficio contra Francisco Ruiz, 
Lúeas Gómez y Juan Castilla, vecinos de Fuentecen, y otros 
nueve más armados que penetraron en la casa de D. Anselmo 
Felipe üiago, Cura párroco y vecino de Quintana Mambirgo, 
la noche del 15 de Enero último al amacecer el 16, y le roba
ron diez mil y pico de reales; en cuya causa he acordado en 
auto de este dia el procesamiento de nueve hombres restantes 
desconocidos que estuvieron en la  noche referida del 15 en la 
casa de D. Anselmo Felipe, y de cuyos sujetos se ignora su pa
radero y quiénes sean, cuál su naturaleza y residencia, ni 

' consta de los mismos seña alguna, y al efecto de que se&n cap
turados y remitidos á este Juzgado como tales presos expedir 
la presente requisitoria á las Autoridades anteriorm ente ex
presadas para que con la mayor urgencia, actividad y celo 
practiquen diligencias á conseguir la busca y captura de reite
rados nueve hombres desconocidos; y caso de conseguirlo, po
nerlos & disposición de este Juzgado, donde serán remitidos 
y en el negativo para que mencionados nueve hombres desco
nocidos comparezcan en este Juzgado en el preciso térm ino 
de 10 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gac eta  de  Ma d r id , y la que ha de insertarse también 
en los Boletines oficiales deesta provincia y de la de Valladolid, 
citándoles y emplazándoles á fin de que se presenten á res
ponder de los cargos que contra ellos resultan en el sumario 
indicado; bajo apercibimiento que de no verificarlo así les 
parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebel
des; encargando á los señores Jueces exhortados fijen copias 
literales de esta requisitoria en los sitios públicos de sus 
Juzgados, autorizadas en forma de edicto, y unida á la prin
cipal en tiempo oportuno la devolverán á este Juzgado á los 
fines que haya lugar.

Dado en Roa á 9 de Abril de 1880.—Lucio Valenciano.— 
Por su mandado, Laureano García.

San Roque.
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jog'á 

Espinosa Ledesma, que se dice ser vecino de Casares, para q\ie 
en el térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción de la  
misma se presente en este Juzgado para que reconozca á una 
jum enta que se dice le ha  sido hurtada y para recibirle d ecla- 
racion; apercibido que trascurrido dicho plazo le par ará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 13 de Abril de 188G.«José Manuel de ViMena.— 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

San Sebastian.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era in stanc ia  del 
partido de esta ciudad.

P o r  la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de 10 dias á  Josefa Luisa Aguirre é Incjhaurraudiénta, 
natu ra l de Lezo, de estado casada, de 85 años, de edad, h ija de 
Julián y de María Rafaela, y vecina que ha sido también de 

1 dicha Universidad de Lezo hasta el dia 18 de Marzo último,

desde cuya fcv*ka se ignora su paradero, como también se ig
noran sus señas personales, para que comparezca en esta Juz
gado á responder A ^os car©os que le resultan en la causa cri
minal que contra la instruye por hurto de dos rele
jes con sus correspondientes cadenas; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio consiguiente.

Y por tanto, encargo todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan & la busoa, captura y detención de la 
indicada sujeta; y una vez habida, ponerla á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta cíudaj.

Dada en San Sebastian á 16 de Abril de 1880.=Tomás Ma
roto Salade.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.Santiago.

D. Bernardo Pereira Valeira, Juez de prim er» instanc ia  de 
la ciudad y partido de Santiago.

Por el presente se cita y llama á Man-ue?» F rancisca V ilar 
Morales, hija de Antonio y Josefa, natural de la  parroquia á® 
Santa Susana de este pueblo y vecina de la misma, soltera,
80 años, dedicada á la prostitución, y es conocida &on el mote* 
de Moisesa, ausente en ignorado paradero, cuyas señas perso
nales se consignarán á continuación, para que denfci *o del tér
mino de 80 dias, á contar desde la últim a publicacioi i  de este 
edicto, comparezca antfe este Juzgado por la Eserib anía del 
autorizante á prestar declaración indagatoria en la ea usa que 
ge la sigue sobre lesiones á Dolores Otero Noyar ve» ciña de 
esta ciudad; advertida que de no verificarlo 1® parará . el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de Ss- M. (Q. D. G.), Rey 
constitucional de España,, exhorto á todas las A utom  kdes 
constituidas y más agentes ée policía judicial á fin de que P*o~ 
cedan á su captura si fuese habida, poniéndola seguii da- 
mente á mi disposición, pues al tanto me ofrezco en ©a sos 
iguales.

Dado en Santiago á 19 de Abril de 1880¿=*=Bernarao Pesrt 
ra .= E i actuario, José Cardalda.

Señas personales.
Estatura regular, pelo y ojos'castaños oscuros, nariw y b<m * 

regulares, tiene la mano izquierda imposibilitada; viste ves
tido de zaraza oscura, pañuelo mantón negro, pañuelo de seda 
á la cabeza, y calza botinas.

S a n  V ic e n te  d e  l a  B a r q u e r a .
D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de prim era ins-^ 

tancia de este partido, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Oobalies¿ na«{ 

tural de Ruiseñada, Ayuntamiento de Comillas, cuyo domici
lio actual se ignora, presumiéndose se encuentre en Mádridm 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción', 
de este anuncio en la G a c eta  de  Ma d r id  y Boletín> oficial' de- 
dieha villa, comparezca en este Juzgado á prestar declaración^ 
en causa crim inal que se sigue sobre hurto de efectos á Ma— 
nuel Sánchez; apercibida que de no verificarlo Ja parará. 
perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en San Vicente de la Barquera á 14 de Abril de 183G.Wf 
Benigno de Linares y La-M adriz.=Por mandado de S. S., Juan. |  
Angel del Cerro.

S e o  d e  U r g e l .
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instanciaC  

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Tora y  ‘ 

Solsona, Secretario que fué del Ayuntamiento de Fornols, J 
para que dentro del térm ino de 80 dias, á contar desde la  pu- J  
blicacion de Ja presente en el Boletín oficial de la provincia, l  
se presente en la cárcel de este partido; bsjo apercibimiento 
de pararle el pérjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autí árida des y ’d e- ‘ 
pendientes de policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á este Juzgado del referido Torá cftso de ser habi
do, pues así lo tengo* acordado en méritos de la  causa crim inal, 
que contra él se ha seguido en este Juzgado sobre falsificación J 
de documento oficial. ■

Dada en Seo de Urgel á 11 de Abril de, 1880.«Gregorio 
Martínez Cepeda.=Por mandado de S. S.f X'omás Durán, Es- ¿ 
cribano.

S e v i l l a .—S a n  R o m a m .
D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la 

y distinguida Orden detC árlosIII9.y Juez de prim era instancia, 
del distrito de- San Román en esta ciudud y su partido.

En virtud del presente edicto se c ita , llama y emplaza per 
un solo pregón y térm ino de 15 dias á Francisco Perez Leyva^ 
que habitó en esta ciudad, calle Azatfran, núm. 80, accesoria» 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  Madrid  , compa
rezca en los estrados de mi Juzgado, situado en calle Harinas» 
número 14, á fin de llevar á efecto cierta diligencia que tengo 
decretada en la eausa que eontra el mismo sigo por contra
bando ; apercibido que al no verificarlo le parará el pes&uicio* 
que haya lugar.

Dado en Sevilla á 10 de Abril de 1880.=«=Aiatonic4 Lopes 
Barthe .««El Escribano actuario, Ricardo Rubia.

U t r e r a .
D. Antonio de Montes Sierra, Juss de prim era instancia de 

la misma y su partido.
Por la presente se cita y llama por térm ino áe 1Q dias 4 

José Guillen, vecino de Osuna, de unos 8®> años, alto, delgado* 
con los dientes salientes, cara pequeña y colorado, para que 
dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan  en causa por v iokcion de Ca
talina Clavino Cano, de esta vecindad; pues de no verificarle
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será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lagar,
Al propio tiempo ruego á tod^s las Autoridades y agentes 

de policía, judicial practiquen diligencias en su busca; y hecbo, 
lo hagan, comparecer en esv; Juagado.

Dada en Utrera á 9 de Abril de 4880.=Antonio de Mon- i 
tss.=E l actuario, José de Soca.

D. Antonio de Mentes Sierra, Juez de primera instancia de
este, partido, etc.

Por la presente se cita á un hombre desconocido que en 3a 
noche <k-I 8 de Setiembre último acompañó á Luis Lara Már
quez, vecino de Ssvüla, al cortinal que en esta ciudad va á 
'la plazuela del Cuartel, y en él sacaron el dinero de un arca

había sido robada en una bodega situada en la calle de 
^anta Ciara no esta ciudad, cuyo desconocido huyó al ser sor
prendido por los serenos, disparando un arma de fuego, para 
que-comparezca eu este Juzgado dentro de 40 di&s á respon
d e rá  los cargos qua en dicha causa le resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
jhaya lugar.

Dada en Utrera á -10 de Abril de 1880.= Antonio do Montes 
Sierra.=El actuario, José de Seda.

'V a le n c ia -M a r . .
D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instancia

«del distrito del Mar de Valencia.
Por la presante y término de 15 dias se eits, llama y em

plaza á Miguel Juan Castellón Matet, conocido por Chepeía, 
•soltero, de 16 años de edad, y es de estatura baja y jorobado, á 
-fin de que se oresente en este Juzgado, ó cárceles Torres de 
Serranos, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo estoy instruyendo sobre homicidio de 
Cárlos Navarro Osó; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lug&r.

A la vez encargo á todas Jas Autoridades, asi civiles como 
judiciales y militares, procedan á la captura del expresado su
jeto; remitiéndolo con ks seguridades convenientes á las cár
celes Torres ck Serranos, á disposición de este Juzgado.

Valencia 10 de Abril de 1880.—Vicente Oremades.—Vicenta 
Llorca.

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Juan Bautista 
Gomar y Ferrando, de 30 años, hijo de Vicente y de Salvadora, 
Casado, Secretario que fué del Ayuntamiento de Montechelvo, 
para qne dentro de 10 días se presente en este Juzgado á de
fenderse de los cargos que le resultan en la causa que instruyo 

.sobre falsificación; y no verificándolo le parará el perjuicio 
que ha ya lugar.

Dad o en Valencia a lo  de Abril de 4880.=Vicente Crema- 
des.=\ Icente Tarr&sa.

V a l l a d o l id .—A u d ie n c ia .
D. R ? irnon Octavio da Toledo, Juez de primera instancia 

4cl distr ito de Ja Audiencia d i esta ciudad de Valladolid.
Por e i presente se ci t&, llama y emplaza por término de 

nueve di as á los parientes más próximos de Joaquín Arcís, 
álias ChL no* de edad como de 50 años, que se dice vino de Ma
drid hace toes meses,.y estaba trabajando en concepto de jor
nalero cu la fábrica gc .fósforos de. D. Ambrosio Mataix, ve
cino de es¡ -& ciudad,,y desde la que, por hallarse enfermo, se le 
trasladaba al hospital el di a 1.° del corriente mes, falleciendo 
en el camit '-k para-que se presenten en este Juzgado ó en el de 
la villa y C< w%$ ele -vhvdríd, que ge anuo cíe en la Gaceta, á fin 
de ofrecerles && causa* admitiéndoles contestación al acto déla 
notificación; y ¿pasado dicho término les parará el perjuicio 
que haya lug* wr.

Dado en V ták, do lid -á 12 da Abril de 1880.=Ramón Octavio 
de Tokdo.=P* ^  .mandado de S. S., Policarpo Gante.

;V i l l a jo y o s a «
D. Federico 5 fe ? »  yJ5n«bra, Juez de primera, instancia del 

partido de Villaj *#osa.
Por el present « primer pregón y  edicto cito, llamo y em

plaza a Jo?é Llús batel, natural de Alicante, para que den
tro del término do d-5 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boleti & ofidio de la provincia y Gaceta as M a 

d r id , comparezca a v- j a a.. Juzgado con el fin de prestar cierta 
declaración en la v a o /jn  í sigue contra D. Vicente Pastor 
Albercla sobre uso d * cédula á nombre de otra persona; ba jo  
apercibímú-nt» que r. - no comparecer le parará ei perj uicio 
que haya lugar»

Dado en Vi 11 a joyera' á S de Abril de 1880. Federico 
Stern.=P«-r su lí-an ú Jo., Vicente Galiana.

Z a r a g o z a . - P i l a r
D. Pedro dA Ce Moho y ' Pérez, Juez de primera instancia, 

ddl cuartel del Pilar de Za, nigosa.
Por el presente primer c dicto cito, Ikmo y emplazo á un 

tal Mariano Andrea, sin que consten más datos, para que en 
el término de 10 días, á c e n t s . ? desdo Ja inserción del presente 
e n  Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bch'-tin oficial áe esta provincia, 
comparezca ente Ja saia acdieiu deí Juzgado p&ra la prá<?~ 
teca ce una diligencia de .justicia" «n causa sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificar. V> Jo parará el perjuicio que 
haya 1 ufmr en dererim.

Dado en Zaragoza n 15 de Abril. de‘ 4830.=Pedro del Casti- 
13o.=Do m i orden, Romualdo Pura i so,

Zar& goza.-H San ' K»a,*Zo.
D. Pedro Caula Abad, Juez de. primera huta «cía del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
por Ja presenta requisitoria cito,-llamo y emplazo á Inda

lecio Arnaiz, natural ds Pradoluengo, vecino da Psdroso, ca
sado con Juana Blasco, ei cual es alto, moreno, ojos abultados, 
sin que consten más antecedentes, para que cu el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núra. 62, á responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
hurto; previniéndole que si no lo hiciere se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas les Autoridades civiles 
y militares y á los egentes de policía judicial procuren la 
busca del citado Indalecio Arnaiz; y siendo habido, se proceda 
á su detención y conducción á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Zaragoza á 19 do Abril de 4880.=Pedro Caula 
Abad.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES

La Constructora Caravaqueña.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 143.—En la ciudad de Caravaca, i  6 de Junio 
de 1880, ante mí D. Pedro Godinez y Leante, Abogado, Nota
rio del ilustre Colegio del territorio de Albacete, y de esta ve
cindad, comparecen, á presencia de los testigos que al final se 
expresarán: D. Francisco Sánchez Olmo, do 50 años de edad, 
casado, comerciante y propietario; D. Antonio López y García 
Melgares, de 28 años, soltero, Abogado; D. Antonio Mootoya y 
Hervás, de 40 años, casado, propietario; D. José Luis Martínez, 
de 29 años, casado, Procurador y propietario; D. Enrique Mel
gares y Garre ño, de 35 años, soltero, propietario; D. Emilio 
Escalante y Fernandez, de 36 años, casado, amanuense, y Don 
José Martínez Carrasco y Real, de 28 años, casado, empleado. 
Todos les comparecientes son vecinos de esta ciudad, por cuya 
Alcaldía se les expidieron las oportunas cédulas personales, 
que exhiben y recogen, á excepción del último, que le fuó ex
pedida en Murcia por el Sr. Jefe económico de sata provincia; 
cuyas cédulas personales se libraron en las fechas y con los 
números siguientes, según el órden con que sa han nombrado: 
22 ce Noviembre último, con el núm. 85; 40;de Diciembre del 
mismo año, con ei 222; 4.2 de dicho mes de Noviembre, con el 
4; 45 áe este mismo mes, con el 39; 42 de Abril del corriente 
año, con ei 4.651; en este expresado día con el 4.652, y en 29 
de Octubre del año próximo pasado, con el núm. 708. Tienen 
la capacidad legal necesaria para celebrarla presente escritura 
de constitución de Sociedad, por hallarse en el ejercicio de sus 
derechos civiles y pleno uso da sus facultades intelectuales, á 
juicio de mí el Notario; y dicen:

Primero. Que ios comparecientes componen el Consejo de 
administración de la Sociedad que por la presente escritura 
se constituirá, habiendo sido elegidos para tales cargos y fa
cultados para la celebración de ella en la  junta general de ac
cionistas verificada en esta ciudad en 46 de Mayo último, se
gún aparece del acta que me exhiben y que copiada dice así:

«En ia ciudad de Caravaca, á 46 de Mayo de 4880, reunidos 
en el Casino de la misma ios que suscriben, prévia citación, 
según lo ’acordado en acta fecha. 42 de Mayo actual, la cual fué 
leída y aprobada por unanimidad, se procedió al nombra
miento de Consejo de administración para que constituyan 
legalícente la Sociedad y ejecuten el objeto de la misma, y por 
unanimidad se nombró á los señores siguientes: Presidente, 
D. Francisco Sánchez Olmo; Vicepresidente, D. Antonio López 
y García Melgares; Vocales, D. Emilio Escalante; Enrique 
Melgares; José Luis Martínez; Tesorero, D. Antonio Montoya; 
Secretario, D. José Martínez Carrasco. También se acordó que 
U Sociedad se denominase La Constructora Caravaqueña. =  
Francisco S. Olmo. « A h  tomo López. == Enrique Melgares™ 
Emilio Escalante™ Antonio Montova.=José Luis Martiaez.= 
Benito Martínez Carrasco.=Pedro Moreno.=José de Haro.=» 
Miguel de Mata.=Juan Teruel ==Antonio Melgares Marin Mar
tínez Alfocea.=Joaquin Goáinez,==José Elb&l y Marin.= Juan 
Antonio Elbal y Eíum.=José Sánchez Guerrero.=Jo§é María 
Bñrnad.=Joaquin Amorñga.=José Sanchez.=Jesús F. Monte- 
sinos.=Tom¿s Medina.==Antonio Jiménez. -^Joaquin S. Ocaña 
y Martinez.=J. Gómez Martí.=Bartolomé García G uerrero^ 
Manuel M. Alvarez =  Alfonso Oeldrán.«=Gabriel Navam>.=Mi- 
gmü Ibañez.=Juan Sánchez Cor balan.«=Josó Marín Sánchez 
Cortes.=Joaquín Yepes.=Esteban Sanehez.=Adolfo García 
Melgares.=Juan José García y Mario.=Pedro Boit.=Juan An
tonio Teruel.=A ruego de Víctor Guerrero, J. Guerrero.==J. 
Guerrero. =  Ricardo Torreen) la. =* Francisco Fernandez Te- 
rueh=Enrique Gutiérrez. =  Antonio José Bun*uez<>.= Javier 
Robles y Lopez.=Rosendo Guerrero.=A ruego de Manuel L ó
pez Barrios y por mí, Juan M&rtinez.=Juan José lia y Soro.=  
Por mí y á ruego de Juan .Aivarez, José Ortrga¿=Francisco 
Puerta.=Juan Franco Gutkrrez.=Rosendo Ridz.=Por mí y 
á nombre de Antonio Guerrero, Francisco Asturiano.==Fran- 
cisco Fernandez.=Jüsé Alvaiez.«Alfonso Fernandez.«Fer
nando Fernandez Sánchez. =  Pascual Reyeson.==Por mí y a 
nombre de Martin Robles, Antonio Escaíante.=Ramon Alva- 
rez.=Jesús Alvarez.=Sebastian Marin.=Eugenio Navarro.= 
Jesús Nevado.—Manuel Fernandez Buendia.»

Concuerda con el acta origina], que después de rubricada 
por mi ei Notario devuelvo & los exhibentes.

Seguudc. Que nt-ñorea comparecientes, m  virtud de hs 
facultades que les co o cedieren ios accionistas en juntas gene- 

- rales, convocaron para otra, también general, que se celebró 
r al 30 del próximo pasado Mayo, en la cual presentaron el re

glamento por ei que m habia de regir, gobernar y adminis
trar ia indicada.-Sociedad, con el Üa cíe que aprobado, cual io 

f \é por unanimidad, so consignase en esta escritura, corno base 
fu ’Bd&ínental de dicha Sociedad. E) seta levantada dice así:

«En ja ciudad de Caravaca, á 30 de Mayo de 4880, reunidos 
en , junta general lea accionistas de la Sociedad anónima La 
Con. ¡tructora Caravaqueñaf prévia convocatoria, se tomaron 
lotí * cuerdos .siguientes:

4.° Por el Sr. Presidente se manifestó que en virtud dp las 
*.tribu «iones concedidas al Consejo de administración en jun 
ta- am triores, v buscando al mayor acierto, nombraron una 
OomjstiDn especial pnra la fenrmacion del reglamento por el que 
se ha de gobernar, dirigir y administrar esta Sociedad, com
puesta de ios Letrados D. Pedro Boit y Faquineto, D. Antonio 
L uvz y García Melgares y Pedro Godinez y Loante, Jes 
que babieiuáo desempeñado su cozuctido lo presentaban para su 
discusión y aprobación; y después de ligeras objeciones, que 
fueron atend.icU», se f probó por unanimidad, dándose ¿ dichos 
.señorea un vo.to de gracias por la diligencia en el desempeño 
ríe su cometido y desinterés,

2.* Se leyero/a él pliego de condiciones económicas bajo las 
que el Consejo de* administración consideraba qua podrá cons- 
truir&Q Ja Plaza^ c onglderando Jas .necesidadéig de la población

y el capital social, sometiendo á la deliberación de 3a junta la 
conveniencia ds que so construyese por contrata n y aceptado 
el pensamiento, por el Sr. Q. Francisco Puerta se- presentó el 
plano, pliego de condiciones y presupuesto de gastos-. Pregun
tados si había algún otro señor que mejorase ía p’ opo{á¿ion, 
contestado negativamente, se procedió ai examen y -*k cu sien 
de los documentos presentados por el Sr. Puerta, * mjucs de 
.discutida suficientemente fué aprobado, aájudicáno e a) se
ñor Puerta la construcción tóe la Plaza.

3.° Se dió un voto de gracias ai Consejo de administración 
y otro al Sr. Mañero por su crio y desinterés con que h&n ac
tuado la realización del objeto hasta el punto que ha llegado.

4.® Se acoroó por último que la inauguración dé las obras 
se verificase el domingo inmediato á las cinco de su tarde,, 
haciéndose con. la solemnidad posible, puesto que es un acon
tecimiento para esta población.

Con lo que se terminó la junta que firman los concurren- 
tes.=Franciseo S. 01mo.~=Antomo Lopez.=*Emilic> Escalan- 
te.=José Luis Martinez.=EnriqueMelgares.=Automo Monto- 
ya.~Josó M. Oarrasco.=Pedro Bolt.=Pedro Antonio Marin.= . 
Miguel de Mata y Villalobos.=Estóban Sanchez.=«Ado]fo Gar
cía Melgares.=Joaquin Gcdinez.=Juan José G arcía y M arian.« 
Sebastian Sánchez «T om á s MediBa.=Por D. Francisco y Don 
Julias Perezy Mira vete, Juan M. Ruiz-=Joeé áe Haro.=José 
Ortega.«Fernando Fernandez Sánchez.«Francisco Fernán- 
dez,«Gonzalo Lopez.«J. Gómez Martí,«Antonio Jo^é Bur- 
ruezo.«J. Guerrero.«José María Sánchez Cortés.«Franci-sco 
Fernandez Teruel.=Juan Antonio Teruel.=Francisco Gar- 
ci&.=Jorge Talavera y Bürmudéz.«Pedro Manero.«Tomás 
García.=Luciano Martínez Perez.=Francisco Puerta.«Pas~ 
cual Rayno».=Francisco Asturiano.«José María Laborda.= 
Federico Rodrigüez.=Sebastian Já,en.==Manuel Teruel.=Al- 
fonso Fernandez.=José María Bernad.«Juan Martinez.=An- 
tonio Melgares.«P«dro Moreno.=Joaquín Amoraga.=Ramon 
Asensio.«Julian Medína.«Juan Francisco Gutierrez.«Juan 
de Zafra.«Bartolomé García Guerrero.«Eugenio Navarro.®» 
Antonio Jimei)cz.«Jesús Nevado.«Manuel Fernandez Buen- 
día.=Genaro Latorre.»Jesús Cenejero.«Dionisio M. Mar- 
quez.=Juan Ciller.«Jorge Navarro.«Angel María daRneda.=»® 
Por mi señor papá político D. Tomás Aguilera y Amoraga, 
Manuel de Ruede.= José Guil¡en„=Juan Francisco G u illen .»■ 
Diego de Rueda.=Tomás-Aguilera López.»

Concuerda con ri acta copiada, que rubricada por mí de
volví á los exhibentes.

Tercero. Que*el objeto de la constitución de esta Sociedad,, 
es la construcción de una Plaza de Toros en esta ciudad, con 
el fin de atraer concurrencia en determinadas épocas del &ño, 
dándole importancia y aumentando las transacciones mer
cantiles.

Cuarto. Que los comparecientes han determinado cumplir 
con el encargo conferido por los accionistas, fundando &1 efecto 
la Sociedad anónima denominada La Constructora Caravaque- 
ña, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, y bajo los 
estatutos consignados en el reglamento que se aprobó en la 
junta general copiada, y es como sigue:

REGLAMENTO
PARA. LA DIRECCION, ADMINISTRACION Y GOBIERNO 

DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

La Constructora Caravaqueña.

TÍTUL® PRIMERO.
Objeto  ̂domicilio y duración déla Sociedad,

Artículo 4.® La Sociedad anónima denominada La Cons
tructora Caravaqueña lim e por objeto la • construcción y ex
plotación de una Plaza áe Toros en .esta ciudad.

A r i 2.° La Sociedad construirá por sí ó por contrata dicha 
plaza, cuyas facultades se han concedido por la junta general 
de accionistas al Consejo de administración ó Junta directiva, 
bajo las condiciones consignadas en el acta celebrada al efecto 
el día 46 del actual.

Art. 3.* El domicilio de la Sociedad será esta ciudad para 
todos los efectos legales.

Art. 4.® La Sociedad durará por tiempo ilimitado, conclu
yéndose cuando en junta general se acordase la enajenación 
de la plaza y tuviere efecto.

TÍTULO II.
De las acciones y accionistas.

Art. 5.° La Sociedad se compone de 420 acciones, divisibles 
por cuartas, cada uno de los que tendrá un voto: serán nomi
nativas y se inscribirán en el libro-registro con la numeración 
de 4 hasta 420; se expedirá un título para cada cuarto de 
acción, y en él se expresará el número de la aeñon á que cor
responda y el del cuarto que fusre.

Art. 6.® La Sociedad sólo reconocerá por dueño da um 
cuarto de acción, en el caso de qo.e pertenec á varios, &F 
que de entre ellos nombrasen para su represen vieion, ó ai quo* 
se encontrase en primer lugar en el endoso.

Art. 7.® Ei valor de cada acción será el ~ 300 pesetas, y 
cada cuarto por tanto de 75 pesetas, cuyo imp se satisfará 
en cuatro plazos; el primero al dar comienzv as obras de la 
p l a z a , l o s  tres restantes cuando lo considera, conveniente el 
Consajo de administración, pasándose por io Drúnos sin exi
girlo un mes de plazo á plazo.

Art. 8.® La tr&sferencia dalas acciones ó -¡artos-se satis
fará por simples endosos, pero con la condicx u indispensable 
para que se considere dueño al adquirente de haberse de to
mar razón en el libro correspondiente por ei Vicepresidente- 
Contador, firmando este el endoso, que será vi a lo por el Pre
sidente; no verificándose ei endoso con estas f  .irmarlidarieg se 
considerará como dueño al que aparezca serlo por el Rygistror 
sin perjuicio de los derechos que e! cesionario tenga contra su 
cedeate. No se tomará razón de ningún endo o sin que conste 
que el endosante ha satisfecho ei pego de lo. plazos vencidos 
hasta aquella feeha.

Art. 9.® La Sociedad ni el Consejo de adn ’ nistr&eion serán 
responsables de los endosos que hagán las p’ rsonas incapaces 
para contratar.

A r i 40. , El socio que no pagase alguno do los plazos £eña- 
lados podrá ser compslido judicialmente, b^jo pena de ejecu
ción y costas de su cobranza; si el poseedor d -j la acción ó par
te ia hubiese adquirido’en virtud de endoso, y resultare insol
vente, se repetirá contra su endosante, y así sucesivamente 
hasta llegar al último; si este también fuese insolvente, se ca
ducará su acción ó parte, que se amortizará á beneficio de Ja 
Sociedad, ó se enajenará por el Consejo de administración por 
el precio de emisión, más los gastos ocasionadcb.

Art. 44. Todo accionista puede renuncia r su ;r crian ó parte 
en beneficio de la Sociedad si estuviese solvente ari pago del 
precio de su «misión.

Art. 42. Los socios que no residan en c a ciudad deberán 
tener en ella un mandatario especial por a ier otorgado ante 
Notario públldo ó carta que hade ser recubrida como autén-
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tica por cinco accionistas á lo ménos; con el mandatario se 
entenderá la Sociedad parala cobranza de los plazos, requeri
mientos, demandas, citaciones y todo lo demás que ocurra, 
pues s í someten expresamente á ios Tribunales de esta ciudad.

Avi. 13c Las utilidades serán proporcionadas á las acciones 
ó partes.

An. 14  Si alguno de los accionistas muriese, su heredero 
presentará el título con que acredite serlo de las acciones ó 
partes que poseía su causante, á fin de que se haga la inscrip
ción correspondiente, puesto que el endoso no pudo tener 
lugar.

TITULO III.

Del Consejo de administración y de sus atribuciones.
Art. lo. La Sociedad será gobernada por un Consej 3 d.e ad

ministración, nombrado en junta general, y compuesto de 
Presidente, Yieepresiáente-Contader, tres Vocales, Tesorero y  
Secretario.

Art. 16. Para obtener cualquier cargo del Consejo de ad
ministración bastará tener un cuarto de acción y residir en 
esta ciudad. En el momento en que faltase cualquiera de estos 
requisitos, cesará en tal cargo.

Art. 17. En los casos de ausencia, imposibilidad ó enfer
medad, serán sustituidos por las personas que ellos designa
sen bajo su responsabilidad, siempre qué residiesen en esta 
población y fuesen accionistas.

Art. 18. Las resoluciones del Consejo de administración se 
tomarán por mayoría de votos, sin consideración á las acciones 
ó partes que cada individuo pudiera tener.

Art. 19. El Consejo de administración será el representante 
genuino de 3a Sociedad en todos los asuntos judiciales y ex
traoficiales que la ocurran, y procurará la ejecución de sus 
acuerdos v de los que se hubiesen tomado en junta general.

A rt £0. Tendrá igualmente facultad dicho Consejo de ad
ministración para constituir definitivamente la Sociedad, com
pareciendo á nombre de la misma en el aeta que ha de levan
tarse con arreglo al art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
adquirir á nombre de la Sociedad por el precio, plazo y condi
ciones que crea oportuno, Jos terrenos necesarios para cons
truir Ja Plaza de Toros, otorgando las correspondientes escri
turas y demás actos necesarios á dichos fines.

Art. £1. También será atribución del Consejo convocar á 
junta general ordinaria ó extraordinaria, expresando en la ci
tación el objeto de la misma, sin que pueda tratarse de otro 
alguno.

Art. ££. Los cargos del Consejo serán amovibles, y se reno
varán en la junta general ordinaria que se celebrará todos los 
años para dar cuentas.

TITULO IV.

Del P re s id e n te .
Art. £3. La representación del Consejo de administración, 

cuando fuere necesario el.otorgamiento de poderes para asun
tos judiciales ó extra judiciales, así como para lo demás que 
aquel acordare y fuere de su competencia, estará á cargo del 
Presidente.

Art. £4. Presidirá k s  juntas generales y particulares, diri
girá las discusiones, concediendo la palabra por turno á los 
accionistas que la pidiesen, determinará el momento de las 
votaciones, verificando el escrutinio y cerrando el debate.

TITULO V.
Del Vicepresidente: Contador.

Art. £5. Será cargo del Vicepresidente-Contador sustituir
al Presidente en sus ausencias y enfermedades, ó cuando se le 
dirigiesen cargos en la junta general, y además informar so
bre todos los asuntos de cuenta y razón, para lo que llevará 
los libros do contabilidad que fueren necesarios; llevará tam
bién «>tro libro registro para las acciones y endosos, firmando 
■estos con el Presidente.

T I T U L O  V I.
Del Tesorero.

Art. £6. Será obligación áel Tesorero : primero, recibir y 
tener bajo su custodia y responsabilidad los fondos de la So- 
ciédsi; segundo, hacer los pagos procedentes siempre que se 
le presente libramiento firmado por el Presidente de la Socie
dad, Contador y Secretario; tercero, llevar un libro de ingreso 
y salid?.?, con expresión de la fecha y procedencia de los docu
mentos que motiven unos y otros; cuarto, presentar al Conse
je dé.administración, cuando lo pidiese, una nota de los fon
dos existentes en «aja, y en la junta general ordinaria de cada 
año cuenta justificada de ingresos y salidas,

T I T U L O  V I L  
Del Secretario.

Art. £7. Será de su cargo dar cuenta en las juntas de los 
asuntos de la Sociedad que deban someterse á su deliberación, 
redactar Jas actas con el Presidente, firmándolas; expedir certi
ficaciones de actas, que serán visadas por el Presidente, y todas 
las-demás funciones propias "de este cargo, y Ja custodia de to
dos les libros y papeles pertenecientes á la Sociedad, y que no 
deban tener el Vicepresidente-Contador y Tesorero.

TITULO VIII.
De las juntas generales de accionistas.

ArL £8. Las juntas generales se compondrán de todos los 
socios que posean un cuarto ó más de acción y consten serió 
en el libro registro el dia de la convocatoria para la junta.

Art. £9. Cada cuarto de acción da derecho á un voto; de 
modo que cada individuo tendrá ten tos votos cuantos cuartos 
dé acción poseyera.

Art. 30. Las deliberaciones de k  junta general serán obli
gatorias cuando hubiesen concurrido la mitad más uno de vo
tos; ri no tuviese efecto la j unta por no haber concurrido el 
expresado número de votos, se convocará á nueva junta den
tro de Jos ocho primeros dias siguientes, siendo sus decisiones 
valederas cualquiera que fuese el número de los votos con- 
• c ü m n t e s .

Art. Si. En ninguna de estas juntas podrán tratarse otros 
a&untrs Míe aquellos que se expresaren en. lá convocatoria, 
salve-m alguno de las accionistas presentase en ella alguna 
prop s -rion y fuese tomada en consideración.

Ai ?A En el caso de que alguno de los accionistas resi-
dent ea esta ciudad no tuvkse por conveniente concurrir á
las ju ras generales para que fuese citado, podrá apoderar con 
tal objeto á quien quisiese por medio de carta, cuyo duplicado 
■remitirá ai Presidente de aquélla.

Art. 83, La junta general ordinaria se celebrará el día 1.* 
de cada año; y si no tuviese lugar por las causas expuestas en 
el art. 30, se convocará para otro dia, también festivo, pero 
dentro del plazo señalado en el citado art. 30.

Art. 34 La junts general ordinaria tendrá por objeto:
4.® La lectura por ri Consejo de administración de la Me

moria que anualmente ha de formar de los asuntos de la So
ciedad.

£.® Aprobación de las cuentas, y decisión de lo que clebs 
hacerse con las utilidades obtenidas y existentes.

3.® Renovación del Consejo do administración.

TÍTULO ADICIONAL.

Art. 36. Todo accionista podrá visitar las obras, cotejarlas 
con el plano y pliego de condiciones á que hayan de sujetarse, 
si se hubiesen hecho por contrata, da- do parte de lo que ob
servase, verbalmente ó por escrito, al Consejo de administra
ción, si advirtiese alguna falta ó defecto, pero sin estorbar á 
los operarios.

Art. 36. Al cobrarse el primer plazo se dará 4 los accionis
tas recibo de lo que hubiesen desembolsado, con expresión del 
concepto; cuyo recibo será canjeado á su debido tiempo por 
los títulos correspondientes, en los cuales se anotará el pago 
de los plázos que satisficiesen.

Quinto. Que bajo Jos anteriores estatutos dejan constituida 
la Sociedad anónima titulada La Constructora Caravaqueña, 
prometiendo cumplirles exactamente por sí y por los accio
nistas que lo son en la actualidad y los que lo sean en lo su
cesivo.

Por i d í e l  Notarlo se advirtió á  los señores comparecientes 
de i a obligación en que están, con arreglo al art. 3.® de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, de constituir definitivamente 3a So
ciedad por medio de acta notarial, y presentar, dentro del 
plazo de los 16 dias siguientes, copia de la escritura y de d i
cha acta en el Gobierno civil de esta provincia, y de publicar 
ambos documentos en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  
d e  M a d r i d , con el fin de que lleguen á conocimiento del pú
blico.

Así lo otorgan los referidos D. Francisco Sánchez Olmo, 
D. Antonio López y García Melgares, D. Antonio Montoya y 
Hervás, D. José Luis Martínez, D. Enrique Melgares y C&rreño, 
D. Emilio Escalante y Fernandez y D. José Martínez Carrasco 
y Real, á mi presencia y la de D. Francisco Piqueras y Saurs 
y D. Pedro Antonio Marin y Pernias, de esta vecindad, que 
asisten como testigos y firmarán con los otorgantes. Habiendo 
advertido á unos y otros de su derecho á leer esta escritura, 
expresan todos su deseo de que yo la lea. Y Jeida por mí el 
«Notario en alta voz y un solo acto, continuando este, mani
fiestan quedar bien enterados y conformes con lo que resulta; 
de 3o que, así como de lo demás contenido en este público in s
trumento, y por consiguiente, del conocimiento y vecindad de 
otorgantes y testigos, doy fé.=F r en cisco S„ 01mo.=Antonio 
Lopez.=Antonio Montoya.=José Luis Martinez.=Enrique Mel- 
gares.=Emilio Escalantei=José M. C&rrasco.=Francisco Pi- 
queras.=*Pedro Antonio Marin.==Está mi sign o .=  Ante mí, 
Pedro Godinez.»

Yo el infrascrito Notario doy fó que esta copia ha sido sa
cada de la escritura original, cuya matriz queda en mi proto
colo general del corriente año, bajo el núm. 443.

Y para entregar al otorgante D. Francisco Sánchez Olmo, 
á su instancia libro la presente, con el carácter de primera, 
en un pliego papel del sello 1.°, cuatro del di.® y diez hojas úti
les, rubricadas por mí y marcadas aquellas con los núme
ros 5.08£, 1.374191 y los tres siguientes.

Caravaca 10 de Junio de 4880.=Hay un signo.=Pedro Go
dinez.

' ACTA.

Número 144--rEn la ciudad de Caravaca, ¿ 6 de Junic 
de 1880, ante mí D. Pedro Godinez y Leante, Abogado, Notario 
del ilústre Colegio del territorio de Albacete, y  de ésta vecin
dad, comparecen, á presencia de los testigos que al final se 
expresarán: D. Francisco Sánchez Olmo, de 60 años de edad, 
casado, comerciante y propietario; D. Antonio López y García 
Melgares, da £8 años, soltero, Abogado; D. Antonio Montoya y  
Hervás, de 40 años, casado, propietario; D. José Luis Martínez, 
de £9 años, casado, Procurador y propietario; D. Enrique Mel
gares y  Oarreño, de 36 años, soltero, propietario; D. Emilio 
Escalante y Fernandez, de 36 años, casado, amanuense, y Don 
José Martínez Carrasco y Real, de £8 añvg, casado, empleado. 
Todos ios comparecientes son vecinos de esta ciudad, por cuya 
Alcaldía se les expidieron las oportunas cédulas personales, 
que exhiben y recogen, á excepción del último, que le f ué ex
pedida en Murcia por el Sr. Jefe económico de esta provincia; 
cuyas^ cédulas personales se libraron en las fechas y  con los 
números siguientes, según el órden con que se han nombrado: 
££ de Noviembre último, con el núm. 86; 10 de Diciembre del 
mismo año, con el £££; 1£ de dicho mes de Noviembre, con el 
número 4; 16 de este mismo roes, con el 39; !£d e Abril del 
corriente año, con el núm. 661; en este expresado dia, con 
el 1.65£, y  en £9 de Octubre del año próximo pasado, con el 
número 708; y  dicen:

Que por escritura otorgada ant? mí en el dia de hoy han 
constituido una Sociedad anónima para la construcción de 
una Plaza de Toros en esta ciudad, bajo la denominación de 
La Constructora Caravaqueña; que tanto para dicha escri
tura como para declarar constituida definitivamente la expre
sada Sociedad por medio de la presante acta, se hallan compe
tentemente autorizados por el reglamento aprobado en junta 
general de accionistas, y consignado en la citada escritura de 
Sociedad; y que para cumplir Jo preceptuado en el art. 3.® de 
la ley de 19 da Octubre de 1869, declaran constituida defini
tivamente la Sociedad, bajo la denominación de La Construc
tora Caravaqueña.

En tal estado les advierto yo el Notario del deber en que 
'■'se encuentran de entregar copia de la presente acta dentro del 
término de 16 di&s al Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
y de la escritura de Sociedad; publicando después ambos do
cumentos en el Boletín oficial de aquella y  G a c e ta  de M adrid, 
para que llegue á conocimiento dsl público.

Y para que conste, á requerimiento de los señores compa
recientes, levanto la presenta acta en casa de D. Francisco 
Sánchez Olmo y á presencia de los testigos D. Francisco Pi
queras y Saura y D. Pedro Antonio Marin y Pernias, de esta 
vecindad.

Y leida á todos los que concurren la presente acta, mani
fiestan quedar bien enterados, después de haber renunciado de 
su derecho á leerla, y del cual les advertí yo el Notario; de lo 
que, del conocimiento y vecindad de comparecientes y testigos, 
y de todo lo demés que se contiene en esta acta, doy fé.=Fran - 
cisco S. 01mo.=Autónio López.=AntonioMontoya.=== José Sán
chez Martmez.=Earique Melgares.==Emilio Esc&lante.=José 
M. Oarrasco.—Franciseo Pi queras.=Pedro Antonio Marin.= 
Está mi sigr¿o.=Ante mí, Pedro Godinez.

Yo el infrascrito Notario doyfé que esta copia ha sido sa
cada del acta original que bajo el núm. 144 queda en mi pro
tocolo general del corriente año.

Y para entregar al otorgante D. Francisco Sánchez Olmo, á 
su instancia libro la presente en un pliego y dos hojas útiles, 
papel del sello 40.*, núm. £79.03£.

Caravaca, dia, mes y año ds su criabr&eiotí,=Hay un sig-» 
no.=Pedro Godinez. *

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, acreditando en esta dependencia haberlo verifi
cado para que pueda participarse á la Superioridad que se han 
llenado los requisitos que determina ©1 art. 3.° de la ley de 19 
de Octubre de 4869.

Murcia 49 de Junio de 4880.=El Jefe de J& Sección de Fo
mento, P. I., R. F. Delgado. X—4796

C om pañía M adrileña  
da a lu m b rad o  y  ca lefacc ión  p o r  g a s .

Resumen de las cuentas de explotación en 31 de Diciembre 
de 4879.

Reales. Cénts. TOTAL.

GASTOS.
FABRICACION.— MATERIAS.

Materias empicadas en la fa
bricación dal gas  ............  6.37£.I07l75

Cok, carbón, etc., para la cale
facción....................................... 833.Í0643

-------------------------6.£07.£14 48
Gas en almacén en 4.° do Enero 

de 4879.............................................. » 6.900

SERVICIO DE LA FÁBRICA.

Personal y mano de obra  470.085‘88
Conservación de la fábrica, hor

nos, retortas y material. . . .  468.716 47
Gastos accesorios de destila

ción, depuración y gastos ge
nerales..........................  £03.3£8‘45

------------------------ 4.44£.4£9‘60
SERVICIO DEL ALUMBRADO 

Y DE LA CANALIZACION.

Personal y agentes....................  636 148*18
Conservación de cañerías  £i£.l3£k10
Contencioso, g&stos judiciales, 

impresos, anuncios, gastos
generales.......................    438.449*37

------------------ 985.4£9*65
ADMINISTRACION.

Consejo da Administración . . .  £££.049 £4
Personal.......................................  £9£.691‘55
Gastos de oficina........................  4£3.830*87
Alquileres, seguros y contribu

ciones ..................................   443.341*77
Servicio de caja  77.6£7 £6
Reducciones..........................  69.856‘04
Descuentos y diferencias de

cambios......................   54£.9£0*78
Primas del personal................. 76.907*60

------------------ 4.609.££5‘0i

9.860.898 34

PRODUCTOS.
Venta de gas..............................   4£.604.463‘3£
Gas en almacén en 34 de Di

ciembre de 4879 .....................  3.000
Cok..........................    3.996.663*60
Alquitrán. .......... 7 . . . . . . . .  460.661*63
Alquileres de contadores  581.49£‘£8
Beneficio sobre talleres y al

macenes  ............  374.769*64
----------------------- 47.7£0.910#£7

Importando los gastos................  9 860.898*34

Importan los beneficios del año 4879.... 7.870.041*93

Resúmen de la cuenta general en 34 de Diciembre de 4879.
Reales. Cénts. 

ACTIVO. — -----------------
Primer establecimiento....................................... 86.766.679*40

ACTIVO EXPLOTACION.

Acopios y repuestos..........................................   4.580.49£‘93
C a ja ... .....................................................  438.84406
Facturas de Diciembre á cobrar en Enero... 4.d£7.4£8‘66
Deudores varios y cuentas de órden...............  6.££4.703‘71
Distribución de 30 francos á cuenta del di

videndo de 4879...............................................  £.736X00
Servicio de obligaciones.....................................  £.668.170

4Q3.£3£ 318*35

PASIVO.
Capital (£4.000 acciones)....................................  46.600X00
Empréstito (30.000 obligaciones).................. ... 46.61£ 000
Acreedores varios.................................................  £ 057.633*67
Reserva ordinaria de 1866 á 1878....................  4.094.510*48
Beneficios disponibles del ejercicio 4878........  98.16£'67
Saldo de las cuentas de explotación............... 7.870.011*93

403.£3£.348‘35

El Jefe de la contabilidad, José Lagravére.=El Presidente 
del Consejo de administración, Laureano Figuerola.

X —4798

S ocied ad  d e l T ra n v ía  d e  E sta c io n es y  m ercad os  
de M adrid.

En junta general ordinaria celebrada el dia £6 del actual 
se acordó el pago de un dividendo activo de £5 pesetas por 
acción.

En su consecuencia, los señores accionistas pueden presen
tarse á cobrar en casa de los banqueros Sres. Georges Polaek 
y Compañía, Preciados, 4, segundo, desde el dia 4.® de Julio* 
en adelante, de once á dos de la tarde.

Madrid £8 de Junio de 488Q.=E1 Director, Arturo Seria.
X—4W&

C om pañía de lo s  C am inos d e h ie r r o  
d el N orte  d e  E spaña.

En el sorteo verificado hoy, según se había anunciado, para 
la amortización de 51 obligaciones de tercera serie de la línea 
de Tudela á Bilbao, han sido agraciadas las señaladas con los 
números 3.904 á 3.954.
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Lo que por acuerdé del Consejo de Administración se hace 
público para conocimiento de los poseedores de dichas obliga
ciones.

Madrid £4? de Junio de 1 8 8 0 . Secretario del Consejo, 
T>edro Mendez de Vigo. X—1796

C om pañía de lo s  fe r ro -ca rr ile s  A nd alu ces.
El pago del cupón núm. 19 de las series rosa y gris tte las 

obligaciones de los ferro-barriles de Sevilla á Jerez y  Cádiz, 
se efectuará desde el dia de su vencimiento, 1.° de Julio pró- 
xíbkn en París en el Banco de París y de los Países-Bajos, 3, 
rué d’Antin, y.en Madrid en el Banco Hipotecario de España, 
18, Paseo de Recolemos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Málaga de Junio de 1880.=E1 Secretario, Rafael Lobo.

X—1791

Fijado por la junta general de accionistas de £5 de Junio 
«corriente en '20 pesetas por acción el dividendo correspon
diente al ejercicio de 1879, se avisa á los señores accionistas 
que desde 1.® de Julio próximo se abre el pago, mediante la 
«entrega del cupón núm. 1:

En París, Banco de París y de los Países-Bajos.
En Madrid, Banco Hipotecario de España.
En Barcelona, Crédito Mercantil.
En Málaga, estación central del ferro-carril.
Madrid 28 de Junio de 1880.-«-El Secretario del Consejo y
la Compañía, Carlos Segovia. X—1804

V ir g e n  de la  C uesta.
SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO.

Hallándose adeudando á esta Sociedad por varios dividen
dos pasivos

Rs. vn.

D. Teodoro Martinez........................................................  400
D. Angel Rubido..............................................................  600
la Junta directiva hace presente á dichos señores se sirvan re
coger sus recibos en el término de f5 dias naturales desde 
este aviso del Sr. Tesorero de la Sociedad D. José Amorós,que 
habita en la calle de Jesús del Valle, núm. 1, cuarto entresue
lo de la izquierda, de diez á doce de la mañana; pues de lo 
contrario se procederá á la amortización de sus acciones.

Madrid 16 de Junio de 1880.=-E1 Presidente, Francisco 
.Alday. X—1793

B o ls a  d© M a d r id .

$vti%acion oficial del dia  28 de Junio i$  4880, vompareui» eot la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO.

f m m s  t u r n e e ? ,  ,,r............ 1..................... ....
^  Dia 26. Dia 28.

perpétoa* 1 1 por 4 48*45 48*47 4 ¡2-50-62 4 t2
48 60-65

910 publicado 4 8*50 »
ó piase. -18*60 4 8*80 fia próx.

«le publicad* 4 8‘65 4 8‘60 fin cor.
ceoueítor 48*45 4 8‘45

no publicado. » 48 65
ídem id. exterior al * por 400. . . . . . . .  9 »no publicado. » 49*50pequeños. » 49*30

'Deuda amcrtlz&bleaoa interé» de 2 pos
iaterior .. . . . . .  r. . . . .  . . . . . . . . . .  39*05 »

39*02 39 0(0'
Deuda del personal..............................  » 76*50-79 0(0
Bobos del Tesoro, emisión de 4 879.......... 96*30 96*30-50-45-40m  cantidades pwueñas, ’ 96*30 95*40

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.............................................  » 96 0[0no publicado. » 96*50 d.

Obligaciones del Banco y del Tesoro al
6 por 400, serie interior............................. 400*1 5 4 00*45en mntidades pequeñas » 4 00*4 0—*5—f 0

‘dem id, serie sxteriof. . . . .  . . .  * 4 00*20
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas....................................... . . . . .  98 85 98*85-99 0(0-98*90en santidades pequeñas. 98*85 98*85-90
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 1.000 reales  ..................................  38*45 88*50-60-60á plazo. » 38*60 fin cor.; 38*7
fin próx.no publicado » 38*85 fin próx.

Aeciones del banco de.España........... » 278*50-279 o¡0no publicado. 279*50 279-50-280 6(0
279-75

fdem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y  Mercados de Madrid....................  » »no publicado. 97 0(0 97 o¡o d.

^bügacione» de la misma  ...................  » »no publicado. 86 (¡¡0 86 o¡0 ^

C a m b io s  o f ic ía le »  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

IBAfis, 2IWBFIGI©. BAt®. BBKKFKSfc
MifWMTimn~rr

par. » Logjfeh*. par. *
Aiaey. » 4(4 L o r o a , . 4{S *MiwMQo*»» » 4(4 Lugo. . . . e o .  4¡4 »

par. » M á la g a . , . . ,  par. *
A v i la . . .«»*• 4t2 M u rc ia .... . .  » 4(8
Badajoz., .o .  » 4(8 Orense  s t8 »

» R í Oviedo  par. *
l ^ a r . . . . . . . .  4¡8 * P a len e ia .. . . ,  4(4 3

par. * Palm a M alí.0 4(4 *
|l 'fergos..«..c 4 [4* ” P a m p lo n a ...  1(4 »
E itc e r e » ..., .  par. » P on tev ed ra . 4(4 »

diz. ..«»** * 4(4 Reuia. . . . . . .  par.
Sastngena... » 4(4 S a la m a n ea .. 4(4
CggtiUom .... 4(4 S. Sebastian , par.
<Simdt'd-A#aL par. S a n ta n d er ... » 3»8
S á r d o ib a .... » 4(8 Sta.G ruzT fc. 4(8
Scrala  . . . .  • par. Santiago.. . .  par. »
Suene a . . . . .  5(8 a S egovia .. . . .  4(4
F erro l... . . .  *1* » Sevilla  » 4(4
fcron a 0. . . 5 par.- * S o r ia .. . . . . .  &(8 »
ü jo n    Par* * T arragona,. » 4 ¡8
G ranada»...! » RS Teruel  4(8 9
Guadal ajara. R 2 - Toledo*. . . . .  4 o¡o »
Baro • • • • . . .  4(8 » lú d e la . . . .* .  40(0 *
Suelva  » 4(2 Valencia. ..o  * 4(8
Muesca.  R£ » V alladolid ., 4(4 »

par. j *■ V ig o . .. . . . . .  pan »
/cr ez ^ r o n i0 » ¡  R8 V i t o r ia . . . . .  par. ©
I « e n . . * . . . .  pu?-' i  ̂ {{Z am ora ..... R8 »
Lérida. . par. |  » J?2aragoz«e. 0. par. I r

par. s ?a ¿ i I

B olsas e x tr a n jer a s .

26 53 rüNio,
t  por 46® exterior .0 á 48 5(8.

. 3 por 4«6 interior..*, i  »
? p03r 400 amort, i n i .  á »
% por 48® amort. ext., á »

O bligacioness/p. de A» de la isla ds C uba.,. . .  á 442*50.
m j S % poíT 4 ^ 6 ,, v. . . ,  á ' 85*30.
, . . .  j s p0r 449*45.

Consolidados in g le s e s .       á 98 9[48.

©fM&les m h r®
Lóndres, á 90 dias fecha, din.. 48*40.
París, á ofebo dias vista, ir., 5*07 4¡2.

G b m rv m & ri&  á®  M adrid, 

fibccruneíonc# meteorológicas &el &ia 28 &e Junio é$ 1880.
¡¡TEMPERATURA |

ALTURA |y  bumM  6eUir^|
ííf tg io  ¿el barómetro! -  J— -=£-™ = g  BlRECClOb ISTABOÚUhAS. redu6ida  ̂ TERMOMETRO ¡

i f  y «a 9  ..... I y cjel®.
Mílíaietros. __A-l hümede- 

 cido

S d a la m . 743*42 45 8 44 2 N. N. E-! Viento. Despejado.
9 de la m . 743*26 28 0 46‘2 1E.N. E.IBrisa. .  Idem.

12 del dia.. 74 2*1*6 29*4 4 7*8 S. E . . .  Idem .. Idem.
6 de la t . .  74 0*70 30*5 <6 8 S. S. E B ‘ lig.» Idem,
« d e l a t . .  709*67 29‘2 45*8 S. S. E . Calma. Idem.
9 de la a .. 709*79 22 0 42*3 IjE. S. E.|Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . . . .  33*0
ídem mínima de id   ......................................................  i 2*9

Diferencia  ........................ 20*4

Temperatura máxima ai sol, á 4*47 metros de la tierra. 44 ‘9
ídem idLdentro de-una esfera de cristal................... . 59*5

Diferencia. ............................. .. 4 7*6

Lluvia an las 24 últimas horas., em milímetros.. . . . . . . .  »

Bespaehos telegráfico# recibidos m  el Observatorio i$  Madrid  Jo-tor§ el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península él Ma 88 de Ji*nio de 1880.
KWKBmsmmamuBPtxs^mBmaamamamemémmmummsBMaumm^Hmmí̂ mMmammumnmxntammmannmmmammsnfímmnaBmnEísmmts

ALTURA TKMPB-
k&romótri- D1BEC- FUERZA ESTAFO
ca í  8o y ratara ESTADO

tiVIITnLW* al üiTei d©l es grado* cíoa del 4*1 ¿el
joareumi- ceute- áela»a?
Knatrcs. «iaaales. viento, vi es*-'*. eíels.

ó. Sebastian. 768*2 4 6*7 N  Calma Despejado. Tranq.*
Bilbao  768 8 21 -7 S. E .. B risa.. Idem  Idem.
O v ied o ...... 766'6 49*0 N. Calma. Casi cub °. »
Coruña(7h.). 765*3 <9*6 N. O ...  Idem .. Despejado. Tranq.a
Santiago. . . .  766*1 24*6 S. E . . .  Brisa . .  Idem . . . .  *
Pontevedra. 765*4 25*5 N .E .. .  Caima. Id em ... . »
Oporto (7 h.). 767*4 26*0 E   Viento Idem  Tranq.*
Lisboa (7 h.). * 766*8 20*4 N. N. E. B risa .. Idem  Idem.
Badajoz (4).. 762*8 27 0 S. E . . .  Viento Idem   *

8 .Fern.(7h.). 764*6 22*9 E. S. E. V.° íte I d e m .. . . .  G. oleaj
S e v illa ... . . .  764 8 29*0 N .E . . . f d e m .  Id em . . »
F a r i ía . . . . . .  765*6 19*8 E  íd em .. Id em . _ G. oleaj
G ranada.... 768*7 22 8 N. O ... Brisa.. Idem   »
Cartagena... 764*0 22*7 N. E . . .  Idem .. Idem  Rizada.
Alicante  769 3 29’4 S. E . . .  Idem .. Idem  Tranq.*
M urcia ...... 770‘6 25*0 N .E .. .  Idem .. Idem .......... »
V alencia.... 769*9 26*4 .S . . . . . .  Idem .. Idem__   »
Palma  769*6 25*8 S O . . .  íd em .. Idem .Tranq.*
Barcelona... 767*6 20*8 E  Viento. Idem ....Oleaje.

T e r u e l.. .. ..  767*3 24*3 S   Brisa.. ídem .......... »
Zaragoza..,. » 24*9 N. O ... Idem .. Idem ....  %s
Soria  767*0 49*4 N. . . .  Idem .. Idem .......... »
Burgos   769*4 4 8*0 N .E . . .  Calma. Idem ..........
Salamanca.. 768*2 22*4 O  Idem . I d e m ., . . .  »

M a d rid .,... 768*4 23*0 E .N .E . Brisa. Idá(h.......... »
Escorial  771*0 20*6 N. O ... Calma. Idem .......... »
Ciudad-Real. 766*2 24*8 S. E ... .  Idem .. Idem..........  »
A lbacete.... 770*4 24*5 S .E   Viento. Idem.......... *

(1) OBSERVACIONES.—DIA £7.

Valdesevilla. | 764*0 I 22*0 |n ..........IBrisa. .  |Despejado.j »

2»!y&&@2cm gem eral d» C orreo# y  T e lé g ra fo s .
Según los paites recibidos, ayer no ha llovido en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Ufe lor, partes remitido» por la Administraron principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado d© granos y visita genera] 
de poli cía urbana, resultan ser los precios de los artícelos de con» 
samo en «1 dia de ayer lo» siguientes:

Carne de vaca, de 4 21 á i ‘29 pesetas^el Kilogramo.
ídem de carnero, a 4*08 pesetas ai kilógramo.
Idem de cordero, á 4 *08 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; de 6‘S& á $487 la li

bra, y  de í *82 á 4 ‘9# el kilógramo»
¿arnoa, de 15 á 32 pesetas la arroba; da 4*2# * *‘71 1« libra, y 

de 2*67 á ¿*f*6 ©1 kilógramo.
Fa» de do» libra* f &® 0*86 i  ®;47 pesetas, j  de 0*40 á ®‘50 R&é~ 

m&h&o*
Garbanzo», de 7*50 á49 peseta» U  arroba; d« 6*2  ̂ á 8*74 la 11- 

y  de 9*68 á 4 *54 el kilógramo.
•Anáfts, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; d® r s *  á f*#f la libsa, 

f  4f 0*54 á 0*8ieIkilógra4S®o.
♦ Anroz, d» 7 á #*pesetasle arroba; de 6‘8# k ia ribra, y de 0*#8 é 6*6A el kilógramo.

Leaídjas,de 6 á 7 peseta» (a arroba; de 6*2$ á $*$$ la Mhre* |  
da **64 á 0*68 el kilógramo.

Carbos?. veg©tair d e l a t é  4 *7# pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilo
gramo.

Idem mlaersl, de 4 á 4 ‘4 * peseta ¿i* arroba, v á  0*4 4 el kilógramo,Goky do 9*84 é $*87 pesetee u  arroba, y á 0*09 ei kilógramo.
Jáboit, d e 4* peiSBtas Ja arroba; d^ 0*50 á 0*80 libra, y do

íí t*s!, f i  kttótr^m o,
da 4*75 á 2 pf^eUs 1» m n fet, y de 0*44 á 0*4 6 la libra.

Aeaite., 45*50 k 46*50 iiro h ?  * de 0*5? 1 0^0 l i  übrs,
d« 8̂*4® á 44*00 91 decálitrc-.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*87 el cuartillo, y  
de 4*85 á 6*93 el decálitrc.

Petróleo, de 7*60 a 8*20 pesetas «1 deaálitro.

Nota.—Retes degolladas m él dia de ayer.—Terneras, 86.—Te
ta!, 36.

Su peso en kHógramcs. • •» 4.788.

Seíp&rie remitido por la Adm inistrado# g rin d p a l  I® flumn* mos f  Arbitrios resultan ser los productos recaudadas m  eapital en d  £i& ú  ayer los HgmmUr*

FHirTos ns nicAUDAcion. Pts. Génte. furtos nsniGAunagio». Pts, CénU*

Toledo   2.067*52 Ciudad-Real 4.644*05
Segovia  ........... 2.255 36 Correos   V0‘74
Norte.. ............. 5.4 jo*27 M a t a d e r o s . . 55 *̂20
B ilb a o .. . . . .    4.368*58 Mostenses   499*25
A r a g ó n . . . . . . . . .............  <.878* 0̂
Valencia.. .....................  3 377 87 ™ CTB“
M e d io d ía . . . . . . . . . . . . .  4 4.654*49 Totas,.. . . . . . . . .  32,297*43

Lo que se anuncia al público para conocimiento.
Madrid 28 de Junio de 4 880.

Forma parte de este número el pliego 12 de la Sala se 
gunda del tomo I de las sentencias del Tribunal Supremo,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

• MADRID.—La Real Academia de Ciencias morales y 
políticas celebra junta pública hoy mártes £9, á la una de 
la tarde, en su casa, plaza de la Villa, núm. £, para dar 
posesión de plaza de número ai Académico electo señor 
D. Melchor Salva, quien leerá su discurso de entrada, y le 
contestará el limo. Sr. D. Vicente de la Fuente.

En la misma junta se liará la solemne adjudicación de 
los accésit con que han sido premiadas cuatro de las 
Memorias que se presentaron al concurso extraordinario 
de 1878, cuya impresión costeará la Academia.

Damos lás gracias al Sr. Presidente de la Academia 
provincial de Bellas Artes de Cádiz por el ejemplar que se 
ha servido remitirnos del Acta déla jun ta  pública celebrada 
por dicha Academia  para dar cuenta de sus trabajos y  
distribuir los premios á que se habían hecho acreedores 
sus alumnos en el curso de 1878-79.

También agradecemos al Sr. D. Ramón Corona el ejem
plar con que nos ha honrado del folleto que acaba de pu
blicar con el título de Breves consideraciones sobre el co
mercio entre E sp a ñ a  y México.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G aceta de M adrid  
cuyo abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovar con la debida anticipación, si no quie
ren recibir el periódico con el retraso consiguiente 
á las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta Nacional.

Anuncio#*

La  COMISION DE BASES PARA LA CONSTITUCION DE LA So
ciedad Central de Horticultura ha resuelto que se reúna la junta 

general el mártes 29 del corriente, á las dos, en el salón de la Escue
la Nacional de Música.

Madrid 27 de Junio de 1880.=Por acuerdo de la Comisión, el Se
cretario, Ricardo Andrés de Assereto.

SANTOS DEL DIA,
San P ed ro  y  San  P a b lo , A p ó s to le s .  

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 

cuatro y media y á las nueve.—Turno par.—Las hazañas de Hércules.
TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italianiu)--A las 

nueve.—Una bola de jabón.—El vecino Bagnolet.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las och* y media.— 

Quinto concierto por la Sociedad Artístico-Musical que dirige 
el Sr. Bretón.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 1.* impar.— 
Primera parte.—Matar el tiempo.—Deuda de sangre.—Ei niño 
del tambor.

A las diez y tres cuartos.—-Segunda parte.—A gusto de todos.—El preceptor y su mujer.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.— Tur

no d.°—En ¡os bosques.
CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las cinco y 

á las nueve de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos, bajo la 
dirección del Sr. P^rish.


